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P A R T E  O F IC IA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.) y su Augusta Hermana la 
Serma. Sra. Princesa de Asíúrias salieron ayer, á las 
siete y media de la mañana, con dirección á Sevilla, 
á cuya ciudad llegaron á las ocho y media de la no
che sin novedad en su importante salud.

A ndújak. 22 Diciembre, 4 ‘40 tarde.— Gobernador 
á Ministro Gobernación:

«S. M. el R ey y S. A. Pi. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias han pasado sin novedad por esta provin
cia, siendo recibidos en la estación de Mengíbar por 
las Autoridades y Sr. Obispo, continuando hasta esta, 
donde han sido saludados por Senadores, Diputados, 
Ayuntamiento, Comisión de la Audiencia de Granada 
y un numeroso gentío que les ha vitoreado.»

C órdoba 2 2 , SAO tarde.— E l Gobernador c iv il al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

«Tengo el honor de participar á V. E. que en 
este momento (las SAO tarde) continúa el tren R é-  
gio su viaje para Sevilla. S. M. el R ey ha sido calu
rosamente vitoreado ea esta estación, que se hallaba 
iluminada y engalanada vistosamente con banderas 
y gallardetes. S. M. y A. R. se han dignado recibir á 
todas las Autoridades, Corporaciones, funcionarios 
y personas notables de esta capital.»

Sevilla 22, 1 0‘20 noche.,—  El Ministro de Gracia 
y Justicia al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros:

«A las ocho y media de la noche, S. M. el R ey 
y S. A. ñ. la Serma. Sra. Princesa de Asturias han 
llegado á esta ciudad, sin novedad alguna en su im
portante salud: En las estaciones del tránsito, que se 
hallaban vistosamente adornadas, S. M. y A. han 
sido objeto de calurosas y entusiastas aclamaciones. 
Las Autoridades militares, civiles y judiciales, y los 
Reverendos Obispos de Jaén y Córdoba, han salu
dado á S. M. y A., acompañándoles durante el trán
sito por el territorio de su jurisdicción. En la esta
ción de esta ciudad esperaban los Sermos. señores 
Infantes Duques de Montpensier con sus Augustos 
Hijos. Sevilla ha hecho un entusiasta recibimiento á 
S. M. y A. R., que después de asistir en la Catedral 
á un solemne Te Denm  se han dirigido al Real Al
cázar. _________

SS. AA. las Serrnas. Sras. Infantas Doña María del 
Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REA LES DECRETOS.

Vengo en confirmar en los cLUnos de Jefes económi
cos do los p rov incias do Alicante, Córdoba, M urcia y Va- 
iladoüc:, ecu  la ccieoería do Jefes tic Administración de

c u a rta  clase, á D. José de Castro y Rabaza, D. Cárlos Ló
pez de L ongoria , D. Ignacio Vizcaíno y D. Briscio M aría 
Caram és, que respectivam ente lo son de dichas provincias, 
con la de Jefes de Negociado de p rim era  ciase.

Dado e n -Palacio á diez y ocho de Diciembre do rail 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
JE i Ministro de H acienda,

Masa mea <í>2rOTH©.

Vengo en nom brar Jefe económico de Toledo, con la 
categoría  de Jefe de A dm inistración de cu arta  clase, á Don 
Juan  Alvarez M erinel, Jefe d a  A dm inistración  de la m ism a 
clase cesante, y Presidente de la Com isión de evaluación 
de la contribución do inm uebles, cu ltivo  y ganadería de 
Granada.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Diciem bre de m il 
ochocientos seten ta  y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

«le

Vengo en nom brar Jefe económico de Zaragoza, con la 
categoría de; Jefe de A dm in istración  de cu arta  cla^e, a  Don 
Joaquín  Ozores, que lo es electo de la de Búrgos, don la  de 
Jefe de Negociado de p rim era  clase.

Dado en Palacio á diez y ocho de D iciem bre de m il 
ochocientos se ten ta  y siete.

ALFONSO.
El M inistro de Haciende,

H a s a n e t  «I©

Vengo en nom brar Jefe económico de Oviedo, en com i
sión, con la categoría de Jefe de A dm in istración  de cu arta  
clase, á D. M anuel P reciado , Jefe de A dm inistración  de 
tercera clase cesante, y P residente de la Comisión de eva
luación de la contribución de inm uebles , cu ltivo  y g an a
dería  de Valencia.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciem bre de m il 
ochocientos setenta y  siete.

ALFONSO.
El M inistro de Hacienda,

ele O ro v ío .

Vengo en nom brar Jefe económico de la prov incia  oe 
B ú rg o s , con la categoría de Jefe de A dm inistración, de 
cu arta  clase, á D. Antonio G arcía T o rno!, em pleado ce
sante.

Dado en Palacio á vein tidós de Diciem bre do m il ocho
cientos seten ta y siete.

ALFONSO.
El M inistro de Hacienda,

Maminel «He

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), de acuerdo con lo 
propuesto p m  el Consejo de hit ni,Aros, se ha dmnado d ¿>- 
poner que, cu ran te  mi an so rv v  nr e c ompsu ir a S. M. cu
su viaje á Sevilla, o revio v . I . '•"•-r-./rdo t ru n  ' u morbo
délos  asuntes a r g ü i r é  do es'^ V í i j.

De Real óruon lo digo á 7 . 1  t * su <. o i o í r  » r
efectos consiguientes. Bies g \ .  P i m v o a  -
Madrid 21 do Diciembre do i ot

Sr. Subsecretario de esto ídñdatcAu,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R E A L  ORDEN.

La Sección de lo Contencioso ;del Consejo de E stado 
con fecha i 6 de Junio  próxim o pasado, en v is ta  de la de
m anda presentada por D. A ugusto M anzano y Vilá, en n o m 
bre del A yuntam iento  de la Iglesuela, contra la Real orden 
expedida por este M inisterio en 12 de A bril de 1876 sobre 
la m ancom unidad  de pastos y fru to  do bellota entre los 
pueblos de la Iglesuela y C asavieja ,ha em itido el siguiente 
inform e:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha exam inado la dem anda, de que acom paña copia , p re 
sentada por el Doctor D. A ugusto Manzano y V ila, en n o m 
bre del A yuntam iento  de la Iglesuela, con tra  la Real orden 
expedida por el M inisterio  del digno cargo de V. E. en 12 
de Abril de 1876, que m andó respetar la m ancom unidad  do 
pastos y fru to  do bellota del s itio  denominado Soto ín te rin  
los Tribunales; no decidan lo contrario , y que parece ex ista  
entre los vecinos de la Iglesuela y Casavieja, así como los 
demás pueblos que form an el sesmo de A drada en las p ro 
vincias de Avila y de Toledo.

R esu lta que por parte  del A yuntam iento  y vecinos de 
Casavieja se acudió al M inisterio en i  i  de O ctubre de 1874 

' m anifestando que en el año de i3i% 1 os Caballeros de A v i 
la, como dueños del terreno titu lado  Dehesa y  p uerto  de la 
Avellaneda, lo cedieron en posesión precaria  al A yunta
m iento y vecinos de la A drada con el íin de que, llam ando 
pobladores, redujeran  á cultivo aquel terreno: que obteni 
do este fin, los Caballeros de A vila quisieron incau tarse  dé
la Dehesa y puerto  referido; pero se opusieron á ello los ve
cinos de los pueblos, v in iendo á un avenim iento que se 
elevó á concordia pasada an te un  N otario  público en ú 
do Setiem bre de i Obi, quedando los indicados terrenos ce
didos á censo á los pueblos y sujetos al aprovecham iento 
com ún do los vecinos de A drada, Casavieja, Casillas, T re- 
medilla, La Iglesuela, Pudialaves y Soíilio, que form aban 
el sesmo de A drada; m ancom unidad que fue reconocida y 
corroborada especialm ente sobre el terreno  llam ado Soto; y 
respecto á Casavieja ó Iglesuela, en v ir tu d  de sen tencia  
de 1.° de Febrero de 1793, confirm ada por o tra  del T ribunal 
Suprem o: que posterio rm ente en 1808 los vecinos de Ig le- 
suela im pidieron  á los de Casavieja el aprovecham iento  de 
pastos y frutos do bellota del Soto; y llevada la cuestión en 
juicio  de fallas ante el Juez de p rim era  instancia  de T ala- 
vera, por sentencia do 28 de Setiem bre do 1873 fueran oh- 
sueltos los vecinos de Casavieja y  reconocida la m e n v -  
m unidad; pero que á pesar de todos estos a n ío c ^ c r u n  y 
de lo prescrito  en el decreto de las Cortes dn 3 G< a m io  
de 1813, Real orden de 17 de Mayo de 1838, 8 de En. ro 
do 1841 y artícu los 0.°, 7.°, 8.°, Ib  y 18 de la Ordenanza 
de Montos, el A yuntam iento  de Iglesuela obtuvo del Go
bernador de Toledo que subastara  en beneficio exclusivo 
de aquel pueblo el aprovecham iento de pastos y fro to  de 
bellota del terreno  Monte del Soto, con tra  lo cual se a lz a 
ban ios vecinos do Casavieja por el perjuicio que la su b a s
ta  les irrogaba:

Que adm itida  la instanc ia  ó instru ido  expediente, r e 
cayó resolución, que fuá com unicada de R eal orden en 12 
de A bril de 1870', m andando a los A y u n ta  ~ lientos en cues
tión respetar la m ancom unidad de a provecí am ientes del 
terreno  Soto ín terin  les T ribunales do justic ia  no resol- 
r. ’eruu f o -ex u rio. emú p a -a m ie  b h  dem anda < uc i r -  
1 i [ u  ic ’on m un- cu g ijs  'Vi¡r u Jg k qus se m eyc- 
u n i p a j '  h 1 a  < n < I a :

L ’M ( ■ 'lY p v qe a m *v la a u i e  E  -x ó' den
m p a m m i  > x  un,  * M e C e n - o j o  en í f A Oe Abre
dr 1L(; e / i ' ' . , 1 1 M u biíLj a  ' lv. R u m agüeto
A i "a >qi i 1 r m 11T o u 1 l  T;J o •«, Llegando
qm le a  a* c  ̂ M n  t e  no  sim d a  u f e  u n a  as oc ia -
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cion que la actual legislación no reconocía: que las man
comunidades en el aprovechamiento no podían subsistir 
con la desamortización; y que por el Ministerio ele Fo
mento se instruía expediento para declarar clisuelta de 
hecho y de derecho la del sesmo de Adrada, además de 
haberse estimado así por la Real orden do 28 de Mayo 
de 1888, la orden de 18 de Febrero de 1870 y la sentencia 
del Tribunal Supremo de Ib de Marzo de 1873; disposicio
nes que con otras sentencias del Tribunal Supremo, de las 
que no citaba feoba, adujo como puntos de derecho en que 
apoyar la demanda:

Que pasada esta con sus antecedentes al Fiscal de S. M., 
fue de parecer que no procedía ser admitida, porque la 
pretensión aducida do que so declarase disuelta la manco
munidad de aprovechamientos en ore los pueblos interesa
dos, ni podía hacerse á instancia de un solo pueblo, ni era 
propio de la jurisdicción administrativa, independiente
mente de que las disposiciones aducidas por el deman
dante en apoyo do su derecho no declararon lo que d  ac
tor suponía, sino que atendían tan sólo a los íines de la 
desamortización en cuanto tuvieron por objeto el excep
tuar de la venta como dehesa boyal la denominada de 
Avellaneda, fundándose el fallo del Tribunal Supremo, 
también citado, en que la demanda propuesta por uno de 
los pueblos del sesmo lo habia sido fuera del plazo legal; y 
que reconocida á los Síndicos de los Ayuntamientos la 
personalidad legal para acudir ante los Tribunales, se ha
bía declarado en Iss sentencias citadas que eran estos los 
que debían mantener los derechos que asistían á las colec
tividades de pueblos mancomunados; y concluía citando 
para rechazar la procedencia do la via contenciosa en este 
caso la Real orden de 17 de Mayo de 1838, el Real decreto 
de 30 de Noviembre de 1803, una decisión de 21 de Julio 
do 1807 y el Real decreto-sentencia de 12 de Febrero 
de 1877.

Visto el art. 56 de ia ley orgánica de Agosto de 1864, 
según el cual el que so sintiese agraviado en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó do las Direcciones 
generales que cause estado podrá reclamar contra ella en 
la via contenciosa, proponiendo su demanda ante este 
Consejo:

Considerando:
id  Que la Real orden de 12 de Abril del último año, 

que se impugna en la demanda, no pudo inferir agravio á 
los derechos del Ayuntamiento demandante, porque en 
vista del estaño posesorio que se alegó existir á consecuen
cia de Reales ejecutorias citadas, se limitó á aceptar como 
válido aquel cMado posesorio' mica tras no fuese debida
mente con ir ¿dicho:

2.® Que en tal concepto, la resolución reclamada fue una 
\ criadera inlrlá l o  ha p f  r parte :1c 1 Ministerio, y las deci
siones de la Administración dictadas con esto lia no son 
revi sables en vía contenciosa:

V 3 0 Que las cuestiones referentes á la subsistencia ó 
msuhsístcnda de los derechos de mancomunidad, por ra
zón de la materia, no son propias de los Tribunales admi- 
nistiati us;

La "mía, de acuerdo con el parecer del Fiscal, entiende 
que no procede admitir la demanda de que lleva hecha re
lación.»

Y  habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q. D. G.) con 
el anterior informe, ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y el de los interesados á los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Noviembre 
de i 8 17.

ROMERO Y ROiTLEDO.
8 res. Gobernadores de las provincias de Avila y Toledo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Tribunal Supremo.
La Sala primera del Tribunal Supremo, constituida en 

Junta ealiíicadora, ha acordado que comiencen el día 27 del 
corriente los ejercicios prácticos de oposición á la plaza de 
Relator de la misma, mandada proveer por Leal orden de 29 
de Setiembre úithno, terminados como están los orales.

Lo que de orden de la propia Saia se avisa á los nueve se
ñores opositoras admitidos al primer ejercicio a Un de que se 
hallen presentes el referido dia, á las tres de la tarde, en que 
se procederá al sorteo de los expedientes.

Maarid 22 de Diciembre de 1877.=E1 Secretario de go
bierno, Manuel Ramos,

D ir e c c io n  g e n e ra l d e  lo s  la Registros c iv i l  
y  la  p r o p ied ad y  d e l N o ta r ia d o .

En el distrito de la Audiencia de Zaragoza se ha de pro
veer por fraGr, wm, y w» < comprendida en el tercero de los 
turnos señale do-  ̂ f  del reglamento general del N o
tariado, la 7 >L n ' m mi Zaragoza, pañi do judicial del 
mismo nombre.

nos Notar‘os aspire m m sus solicitudes á esta Di
rección por conducto do r m q, directiva del - Colegio nota

rial d entro del plazo improrogable de 80 dias naturales, a 
contar desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 21 de Diciembre de_ 1877.— El Director; general, Fe
liciano R. de A reí laño.

En el distrito de la Audiencia de Búrgos se lian de proveer 
por traslación, y como comprendidas en el tercero de los tur
nos señalados en el art. 7.° del reglamento general del Nota
riado, las Nomrías vacantes en Torresandino, Revilla del 
Campo y Novie:cas, partidos judiciales de Lerma, Búrgos y 
Agreda rcspecti v amen te.

Los Notaric 1 aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales , á 
contar desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 21 do Diciembre de 1877.=E1 Director general, Fe
liciano R. de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de Búrgos se han de pro
veer por concurso, y corno comprendidas en el segundo de los 
turnos seña1? /o s  en el art. 7.® del reglamento general del No
tariado , las Notarías vacantes en Villanuevá de Yaldegoria, 
A 1 faro y U trida, partidos judiciales ele Amurrio, Alfaro yM e- 
d i 11 a c e 1 i r e: q) e c t l v a m e n t e.

Los No Arios as -irántes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrogable ele 33 dias naturales , á 
contar desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 21 de Hiciere ere de Í877.=E1 Director general, Fe
liciano R. de Arellano.

MINISTERIO D E  HACIENDA.

Dirección g e n e r a l  del T e s o r o .

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 24 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de"guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de los 
créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, tercera 
cuarta parte, con el núm. 40 de presentación los y números 
47 y 49.

Madrid 22 de Diciembre de 1877. =  El Director general, 
Magaz.

Direccción de la Caja general de Depósitos.
Relación de los números que han correspondido á cada millar en 
v el sorteo celebrado en este dia para determinar el órden de 
pago de los intereses del segundo semestre de 1877, pertene
ciente á los efectos públicos de la Deuda depositados en esta 
Cuja.

HÓME&O MILLAR I KtfMERO MILLAR

1 Tolas <l ue comPr,Qüde caua d é la s  bolas. <pe comprende cada 
de Us üoias. Ijíjla. . bola.

1 48.001 á 49.000 63 £6.001 á 26.000
2  6.001 7.000 64 96.001 97.000
3 3.001 4.000 65 36.001 87.000
4  46.001 47.000 66 ! 80.001 ‘ 81.000
5 j  70.001 71.000 67 £0.001 21 000
6 16.001 ' 17 000 68 122.001 . 123.000
7 2,001 3.000 69 73.001 74.000
8 121.001 122.000 70 43.001 44.000
9 42,001 43.000 71 12.001 13.000

40 37.001 98,000 72 104.001 405.000
11 26.001 27.000 73 1 4 qoq
12 7.001 ' 8.000 74 61.001 62.000
13 H9.001 120.000 75 75.001 76.000
14 .18.001 19.000 76 65.001 . 66.000
18 53.001 54.000 77 115.001 116.000
16 78.001 79.000 73 44.001 45.000
17 11.001 12.000 79 i.COI 2.000
18 49.001 50.000 80 120.001 121.060
19 28.001 29.000 81 67.001 68.000
20 87.001 88.000 82 101.001 102.000

■21 56.001 57.000 3 3 * 54.001 55.000
22 117.001 118.000 84 81.001 82.000
23 83.001 84.000 85 51.001 52.000
24 111.001 112.000 86 27.001 28.000
25 06.004 67.000 87 14.001 15.000
26 40.001 41.000 88 84.001 85.000
27 77.001 78.000 89 33.001 84.000
28 63.001 64.000 90 45.001 16.000
29 34.001 35.000 91 52.001 53.000

■ 30 5.001 6.000 92 90.001 91.000
31 . 71.001 72.000 93 45.001 46.000
32 68.001 69.00J 94 64.001 65.000
33 89.001 90.000 95 39.001 40.000
34 38.001 39.000 96 109.001 110.000
35 28.001 24000 97 106.001 107.000
36 47.001 .48.000 98 13.001 14.000
37 21.001 22.000 99 8.001 9.000
38 107.001 108.000 100 85.001 86.000
39 91.001 92.000 101 69.001 70.000
40 37.001 38.000 102 19.001 20.000
41 72.001 73.000 103 114.001 115.000
42 9.001 10.000 104 57.001 58.000
43 30.001 31.000 105 123.001 124.000
44 100.C01 101.000 106 108.001 109.000
45 4.001 5,000 107 113.001 114.000
46 55.001 56.000 108 35.001 36.000
47 24.001 25.000 109 94.001 95.000
48 00.061 61.000 110 99.001 100.000
49 118.001 119.000 111 93.001 94.000
50 50. COI 51.000 112 95.001 96.000
51 17.C01 18.030 113 22,001 23.000
52 31.001 32.000 114 86.C01 87.000
53 62. COI 63.000 115 110.001 111.000
54 102.001 103.000 116 88.00J 89.000
55 41.001 42.000 117 10.001 11.000
56 105.001 106.000 118 103.001 104.000
57 70.001 77.000 119 82.001 83.000
58 32.001 33X00 .-120 92.001 98.000
59 59.001 00.000 121 112.001 113.000
60 79.001 80.CN) 122 116.001 117.000
01 58.001 59X00 123 98.001 99X1:0
62 29.001 30.000 124 74.001 75X00

Madrid 22 de Diciembre de i877a — El id.rector ueneral, 
Carlos Grotta,

Habiéndose extraviado 1111 resguardo talonario expedido 
por esta Caja Central con fecha 8 de Julio de 1853, y  los nú
meros 552 de entrada y 300 de registro, del concepto de nece
sario, por valor de 500 pesetas romínales, perteneciente á 
D. Manuel Rodríguez Aumete, Interventor de Correos que fué 
de Medina del Campo, se hace saber al público por medio del 
presente anuncio que dicho resguardo queda sin ningún valor 
ni efecto desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
de  M a d r id , conforme á lo dispuesto en el art. 32 dél regla
mento de esta Caja general.

Madrid 21 de Diciembre de 1877.= E 1 Director general, 
Oárlos Grotta.

' Habiéndose extraviado tres resguardos de depósito expedi
dos por esta Caja Central por capital de la tercera parte del 
80 por 100 de Propios, señalados con los números 66.350, 
60.592 y 98.673 de emrada, y  16.338, 19.422 y  23.095 de regis
tro, del concepto de necesarios, por valor de 1.000, 6.393 y
1.208 .peseta© 46 céntimos respectivamente, cuyos depósitos 
pertenecen á los Ayuntamiento© cíe Boalo, en esta provincia; 
Santa Eufemia, de la de Valladolid, y Jambrina, provincia de 
Zamora, se previene á la persona en cuyo poder se hallen que 
los presente en esta Caja general, establecida en la calle del 
Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entreguen los depósi
tos sino á su legítimo dueño, quedando dichos resguardos sin 
ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses, desde 
la publica d on  de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin 
haberlos presentado, con arreglo á lo  dispuesto en el art. 24 
del reglamento.

M^dricl 21 de Diciembre de 1877.=E1 Director general, 
Carlos Grotta.

Bireceiorit general de Mentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los 

59 premios mayores de los 5.400 que comprende el sorteo de 
este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

P esetas. __________ _

12.797 2.000.000 Madrid.
21.230 1.000.000 Valencia,

7.066 500.000 Tarragona.
2.808 250.000 Madrid.

20.094 250.000 ídem.
33.448 125.000 Cádiz.
11.712 . 125.000 Búrgos.
28.924 135.000 Palma de Mallorca.
26.696 125.000 Badajoz.

3.853 50.000 Madrid.
34.194 50.000 Tarragona.
37.898 50.000 Bilbao.
25.340 ■ 50.000 Valencia,
31.455 30.000 Barcelona.
19.991 50.000 Madrid.
13.076 50.000 Oarabanchel.
33.541 50.0C0 Santander.
12.061 50.000 León.

4.884 30.000 Almería.
12149 50.000 Sevilla.

4.062 50.000 Madrid.
28.944 50.000 Palma de Mallorca.
33.343 30.000 Granada,
33.056 50.000 * Santander.
18.322 50.000 Idem.
34.440 . 30X00 Madrid.
13.932 50.000 Lucena.
26.874 50.000 Madrid.
23.430 50.000 Sevilla.
34.848 25.000 Barcelona.

5.709 25.000 Madrid.
7.002 25.000 Valencia.

98 25.000 Madrid,
13.215 25.000 Salamanca.
10.590 25.000 Sevilla,
22.404 25X00 Madrid.
21.614 25.000 Idem.
27.187 25.000 Zaragoza.
27.840 25.000 Córdoba.
29.016 25.000 Barcelona.
29.475 25.000 Idem.
24.419 25.000 Idem.
17.630 25.000 Valencia.
24.003 25.000 Santander.
33.466 25.000 Idem,
20.683 25.000 Madrid.

5.990 25.000 Quintanar de la Orden.
7.716 25.000 Madrid.
4.465 25.000 Barcelona.

10.866 25.003 Oarabanchel.
19.791 25X00 Madrid.
32.331 25.000 Barcelona.
12.221 25.000 Bilbao.
26.072 25X00 León.
16.292 25.000 Madrid.
16.471 25.000 Idem.

7.429 25X00 Zaragoza.
2.568 25.000 Madrid.

89 25.000 Idem.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma, preveni
da por Real órden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en la pasada guerra civil; otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 1 /  de Setiembre de 1874 á 
las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de los 
partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, y 
cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte , han 
resultado agraciadas las siguientes:

HUÉRFANAS.

Premio primero de 625 pesetas. ^
Doña María del Socorro Osorio, hija de D. Alfonso, Te

niente del regimiento infantería de Castilla, muerto en el 
campo del honor.

Idem segundo de id. id.
Doña María de Aróstegui y Goldaraz, hija de D. Trifon, 

Voluntario de la villa de Oirauqui, muerto en el campo del 
honor.

DONCELLAS.

Primer premio de 125 pesetas.
Juliana Sánchez, del Colegio de la Paz.
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Idem  oegundo de id. id.

Felipa de la Paz, ele id.
Idem tercero de i:¡. id.

Hipólita Bailen, de id.
Idem cuarto de id. id.

Ju an a  B autis ta  Lorenzo, de id.
Idem  quinto de id. id.

Franc isca  de Asís B ar ia  de la  Paz del Campo y Gómez, de id.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en M adrid el día  31 

de Diciembre de 1377.
C onstará de 40.000 billetes, al precio de 30 pesetas, divid idos 

en décimos á 3 p e s e t a s ; dis tribuyéndose 376.000 pesetas 
en 1.900 premios de la m an era  s iguien te:

PREVIOS. ' PESETAS.

d .   .............  de............................................. 80.000
 1................................. do............................................  50.000
í.................................. de............................................  30.000
 2.................................  de.....40.0C0...........................  £0.000
3 . . . . .......................  de...... 5.000..........................   15.000

40  de 2.5C0............................ 100.000
i  . 6 4 3 . . . . ! ......................  de 300.........................   492.900

99 aproximaciones de 300 pesetas para, los 99 
n úm eros  reblantes de la centena ¿el que
obtenga el premio m a y o r   ................ 29.700

99 id. de 300 id. pa ra  los 99 núm eros res
tan tes  de la  centena del que obtenga el
prem io segundo......................................   29.700

99 id. de 300 id. pa ra  los 99 núm eros  res
tan tes  de la centena del que obtenga
el premio tercero ............................    29.700

2 id. de 4.500 id. pa ra  los núm eros  an te r io r  
y  posterior ai del Apremio m a y o r . . . . . . . . . .  9.000

1.990 • 876.000
Las aproximaciones, son compatibles con cualouier  otro 

premio que pueda corresponder al bil le te ;  entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas p a ra  los núm ero s  
an te r io r  y ¡ns terior  al del premio mayor, que si saliese pre
miado el nu cu 1, su an te r io r  es el nú  un 40.000; y si fuese este 
el agraciado, el billete núm . 1 será el siguiente.

P a r a  la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas se 
sobrentiende que si el premio m ayor corresponde, por e jem
plo, al núm. 45, el segundo al 9.996 y - e l  tercero al 20.315, se 
consideran agraciados respectivamente los 99 núm eros  re s ta n 
tes de las centonas el el primero, segundo y  tercero; es decir, 
desde el i  al 100, del 9.901 al 10.000 y del 20.301 al 20.400.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemn'dades prescritas  per  la instrucción del ramo. Y en 
la  propia form a se l iarán después sorteos especiales pa ra  ad
jud icar  dos p rem io '1 de 625 pesetas en tre  las hué rfanas  de 
m ili tares  y  pa trio tas  m uertos  en cam pana, y  cinco de á 125 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la P az  
de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juexo tiex en derecho, con la vénia del Pres ide- te, ¿ h a c e r  
9b > ervaeione-to sobre dudas o irreguraradades eme r ¿v ie r tan  en 
Lm operaciones de ios sorteos. Ai dia siguiente de efectuados 
los sorteos se-expondrá el resultado al público por medio de l is tas  impresas, cuyas-lis tas  son los únicos documentos feha
cientes para  acredita :• los núm eros  premie dora

Los premios se pagarán  en las Adm inistraciones donde 
hayan  sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y en trega de los mismos. E n  algunos casos la  Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos, m ediante  solicitud 
de los interesados.

Mad’*”  22 de Diciembre de 1877.=E1 Director general, Javier Cí •. 'tany.
Direccion general de la Deuda pública, 

Secretaría .
Los interesados que á continuación se expresan pod rán  p re

sentarse  el dia .24 de! corriente mes, de dos á tres  de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección genera l  á recib ir  el im porte  
líquido de ias proposiciones que les fueron adm itidas  en la sé
t im a  subasta  de valores de la  Deuda, verificada en el dia 3 de 
Abril, del año ú ltim o.

Cantidad ValorJNurnero ofrecida. Cambio, efectivo.Gel , NOMBRES. — —resgurroo. m . Rs. m . Us. m .

814 D. Donato Euiz. . . . .  58.768L0 89*95 47.46526
914 Doña Amalia Villalba. 2.400 89*98 £.159*04
Madrid 22 de Diciembre de 1877,—El Secretario, San tiago  

Ballesteros,=Y.° B .°=E1 Director g e n e ra l , Maldonado.
Ban co H ip oteca r io  de España.

El dia 2 de E nero  de 1878, en las oficinas de dicho Banco, 
s i tuadas en el Paseo de Recoletos, núm. 12, y  á la hora  de las 
dos de la tarde, ten drá  luga r  públicam ente el sorteo pa ra  de
signar  las cédula. ' hipotecarias del 7 por 100 de la emisión de 
9 de Agosto de 1873, que deben ser am ortizadas  con arreglo  á 
los esta tu ios  y á los acuerdos del Consejo de adm inis tración.

Las cédulas designadas por la suerte se pagarán  á la p a r  
desde el dia 1.° de Abril de 1878, dejando en el m ism o dia de 
abonarse los intereses ó cupones correspondientes á las que resulten  amortizadas.

Los núm eros de ias cédulas p rem iadas se in se r ta rá n  en la  
G a c e ta  de M adrid  y en el Diario oficial de Avisos.

Lo que por acuerdo del Consejo de adm inis trac ión,  y  en 
conformidad con los artículos 104,114, 115, 116 y 117 de los 
estatutos, se pone por este anuncio en conocimiento del p ú blico. _

Madrid 22 de Diciembre de 1877.—El Secretario  general,  E nr ique  L am art in iere .  X —899

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

D irecc ió n  g en e ra l de C orreos y  T e lég ra fo s.
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc

ción d iaria  del correo de ida y vuelta entre Ugijar y B erja ,
1 /  E l con tra t is ta  se obliga á conducir á  caballo y  dia

r iam ente  do ida y vuelta  desde U gijar  á Berja  toda la cor
respondencia y periódieoo que le fueren en tregados sin excep
ción de n in g u n a  clase, d is tr ibuyendo los paquetes,  certificados

y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tráns i to ,  
recogiendo los que do ellos p a r tan  á oíros de-ti n o s , y obser
vando pa ra  su recepción y en trega las prescripciones vigentes.

2.a L a  d is tancia  de 19 kilómetros que comprende esm con
ducción debe sor recorrida en tres horas 30 minutos, sin contar  
el tiempo que so in v ic  ta en las detono*ones que me m ará  el i t i 
nerario  formado por la Dirección, y en el cual se l i jarán  ade
más las horas de en trada  y salida en los pueblos del t ráns i to  
y  extremos de la l ínea,  pudiendo alterarlo  según convenga al 
mejor servicio.

3.a P or  los re trasos cuyas causas no se justifiquen debida
m ente  pagará  el contra t is ta  en papel de m in ias  la de 5 pesetas 
por cada cuarto de hora, y  á la te rcera  falta podrá el Gobierno 
rescindir  el contrato, abonando aquel los perjuicios que se o r i 
ginen al Estado.

4.a P a ra  el buen d:"empeño de esta conducción deberá te
ner el con tra t is ta  el núm ero si" fie1* en te de caballerías m ayores 
s ituadas  en los puntos  m as convenientes de la  línea, ¿ ju i c io  
de los A dm inis tradores  principales de Correos de G ranada  y 
Almería,.5.a Es condición indispensable  que los conductores de la 
correspondencia cuan leer y escribir.

6.a Será responsable el con tra t is ta  de la conservación en 
buen estado de las mam tas, sacas ó pauuctes en que so con
duzca la  correspondencia, preservándola de la hum edad  y de
terioro.7.a Será tam bién de su obligación correr los ex trao rd in a 
rios del servicio que o curran ,  eoerando su importe al precio 
establecido en el regir mentó de Postas.

8.a L a  can tidad  en que quedo rem atado  este servicio se sa
tis fa rá  por mensualidades vencidas en una  de las referidas 
Administraciones principales de Correos de Granada ó Almería .

9.a E l contrato d u ra rá  cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, el cual se fijará ai com unicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses án tes de finalizar dicho plazo av isará  el con
t r a t i s ta  á la  Adm inistración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que, dando inm ediato  conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á n u e 
va subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro que impidiesen hacer o tra  contra ta , ó hub ie ran  
de celebrarse dos ó m ás licitaciones, el c o n L a th ta  ten d rá  obli
gación de continuar  por espacio de tres meses más bajo el mis 
mo precio y condiciones establecidas. Si no se despidiera, á po
sar de haber term inado  su compromiso, se c  tenderá que 
sigue desempeñando el servicio por la tácita , quedando en este 
caso reservado á la Adral i r  str ación el derecho de subastar lo  
cuando lo crea oportuno.

Los tres  meses ele anticipación con que debe hace rae la des
pedida del servicio se empezarán á contar  pa ra  los efectos cor
respondientes desde el dia en que se reciba el aviso en la Direc
ción general.

11. Si d u ran te  el tiempo de esta co ntra ta  fue°e necesario 
v a r ia r  en parte  la línea de Agnado., serán de cuenta  del co n tra 
tis ta  los gastos que esta alteración ocasione, sin d erodio á in 
demnización alguna; pero si el núm ero  de expediciones se a u 
mentase, ó resu l ta ra  de la  variación aumento ó d ism 'nucion 
de d istancias,  el Gobierno de term inará  á p ro ra ta  el aum ento  
ó rebaja  que corresponda. Si la lú a se varia re  del todo, el 
con tra t is ta  deberá contestar dentro del térm ino de los 45 dias 
s iguientes a l .en  que se le dé el aviso s i s e  aviene ó no ¿con
t in u a r  prestando el servicio por la r u t a  que m adopte; y en 
caso de negativa ,  queda al Gobierno el dov: dio do su  bardar 
nuevam ente  la  conducción. E n  el caso de suprim irla ,  se le co
m un ica rá  al con tra t is ta  con un mes de a n t i c i p a r o n , sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemni. x

42. Los derechos correspondientes de peaje por los p o r ta z 
gos, pontazgos ó barcajes establecidos ó que se establezca^ en 
la línea se ab onarán  por el co n tra t is ta  al tenor de lo dispuesto 
en el art. 48 de la instrucción de 10 de Diciembre de 4864, que 
dice así:

«Los carruajes y caballerías destinados al servicio del cor
reo, por cuenta del Estado están exentos del pago de portaz
gos. Los que pertenezcan á con tra t is tas  del mismo servicio se 
les relevará del pago de una cabañería  si lo desempeñan á 
lomo, y de un  carro y dos caballerías si en carruaje.

Si no se consignase esta excepción en los contra tos especia
les de arriendo de portazgos, el co n tra t is ta  del correo se su je
ta rá  en un todo á la ta r ifa  ele cada portazgo, pontazgo ó ba r
caje acordada por el Gobierno y el a r renda ta r io  oae haya de 
cobrar  el peaje.»

43. Después de rem atado  el servicio no h a b rá  lugar  á re
clamación a lg una  en el caso poco probable de que ioc< ciatos 
oficiales que hayan  servido para  de te rm inar  la d is tanc ia  eme 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó 
en menos.44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contra to  á escr i tu ra  pública, siendo de cuenta del rem a tan te  
los gastos ele su otorgamiento y de dos copias simples y o tra  
en el papel sellado correspondiente. E sta  última, con una de las 
primeras, se re m it i rá  á la Dirección general ele Carreos y  Te
légrafos, y la otra  se en tregará  en la Administración princi
pal del ram o  por la cual hayan de percibirse ios haberes.

45. E l contra tis ta  satis fará  el importe de la inserción de 
este anuncio en la G a ce ta , cuyo justif icante do pago deberá 
exhibir en el acto de en tregar  en la A d rd n is t rac ion  principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

46. Contrafado el servicio, no so podrá subarrend ar ,  ceder 
n i  traspasar  sin previo permiso del Gobierno.

47. El rem a tan te  queda sujeto á lo provenido .en el art.  54 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para  el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el térm ino que se se
ñale ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

48. Si por fa l ta r  el co n tra t is ta  á cualesquiera  de l-°s con
diciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á 
la A dm inis trac ión  pública, podrá esta ejercer su acción con
t r a  la fianza y bienes de aquel ha s ta  el completo resarc i 
miento.

49. La subasta  se anunc ia rá  en la G a c e ta  de M adrid y 
Boletines oficiales de las provincias de Granada y A lm ería , y por 
los demás medios acostumbrados; y tendrá  luga r  ante los Go
bernadores civiles respectivos y Alcaldes do Ugijar y Berja ,  
asistidos de los Adm inis tradores  de Correos de los m ism os 
puntos, el dia 21 de Enero próxim o, á la una de la la.-de, y en 
ei locad que señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máxim o para la licitación será la cantidad  de 
2.500 pes tas anuaies.

21. R-'Ta ¡ resenairsc un l id ia d o r  será eondiefon precisa 
const'tuii* gr Adámente en la Baja, genera i do Depósitos ó sus 
sucursales en las c mi tales de pro. lucias ó puntos en que lia 
de c • labrarse h  su b a s ta , la suiim do 260 pesetas en ni embico, 
ó bien en. efectos de la Deuda púb lica ,  rogu.hnde su im porte  
efectivo conformo al Real decreto do 29 de Agosto do 4876, ó 
á las disposiciones que r i jan  el dia del remate.

Estos depósitos , concluido dicho a c t o , serán  devueltos fi
los interesados, menos ei correspondiente al mejor postor, que 
quedará en las oficinas del Gobierno corrcspondiente p a ra  su 
form al’zaeion en la Caja de Depósitos tan  pronío como reciba 
la  adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo p re
venido en la Real orden circu lar  de 24 de Enero*’de 1869.

22. Las proposimornes se h a rá n  en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se cor-'pro
mete fi prestar el servio‘o , así como su domicilio y u r i n a , ó 
la de pemoua a u to r ‘xa da cuando no sepa mcr'bir .  A esic 
pliego se un irá  la car, o. de pago original que aeree i te liabe. - 
se hecho el depósito prevenido en la condición an ter io r ,  y  
una  certificación, expedida, por el Alcalde del pueblo de la ve
cindad del proponente , po - la que coi rato su aptitud legal> 
buena- conducta, y que enrula con recursos p ara  desempeñar el servicio que licita.

Los licita dores podrán ser representados en el acto de la 
subas ta  por perrama debidamente am or iza da, previa  presentación de documento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones lian de quedar  prec i
sam ente en jm d er  del Presidente de la subasta d u ran te  la  m e
dia hora  anterior á la fijada para  dar principio al ac to,  y u n a  vez entrega-dios no se podrán retirar .

24. P a ra  extender las proposiciones se observará la fó r
m ula  siguiente :

«D. F. de T., n a tu ra l  do  , vecino d e . , „ rae obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Ugijar á Berja y viceversa, por el precio de   pesetar, •anua
les , bajo las condiciones contenidas raí el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)))
Toda proposición que no se baile formulada en estos t é r 

minos, que contenga modificación a lguna ó cláusu las adicio
nales,  que no reúna, los requisitos que señada la condición 22 
ó exceda dei tipo que fija la 20, será desechada cu el acto por 
el Presiden te  de la subasta.

25. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, so ex ten
derá el acta del remate, declarándose esto á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de ia aprobación superior, para lo cual  
en el térm ino más breve posible se rem it irá  el expediente al 
Gobierno en la form a que de term ina la ciara:lar iE la Direc
ción general,  de fecha 40 de Febrero de 18/ i.

26. Si de la comparación resultasen ¡gne huera ío beneficiosas 
dos ó mas proposiciones, se ab ri rá  en el acto nueva licuación  
verbal por espacio de media hora  entre los autores de las  
propuestas que hubiesen causado el empa te.

27. Cualesquiera que sean los resultados do las proposi
ciones que se hagan, como igualm ente la, forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el ac ta  
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor sen .icio p ú 
blico.

Madrid 45 de Diciembre de 4877.—El Director genera!, G. 
Cruzada.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .
saca á tercer rem ate la casa núm. 9 moderno, m anzan a  

núm ero 4i,  de ln calle Ancha de Lavapics, pmnenemente á la  
m em oria de D. Pedro Olía...La subasta  se verificará el dia 45 de Enero de 1878, á las 
tres  do la tarde, en el des na ño del Execra. Pr. Di reo.ni’ g e ne
ra l  de •Beneficencia y Ara Atad. El tipo del remara- seré el 
de 43.424 pesetas, importo d é l a  retasa, deducido ya el importo 
de las cargas y cerraos afectos á Ja finca,.El pliego de condiciones y demás documeiPos están  de m a
nifiesto en la Sección de Beneficencia de este Ministerio.

Madrid 47 de Diciembre de 4877 .=  El Director general, 
R am ó n  de Campoamor.

Modelo de proposición.
D. AL N., na tu ra l  d e . . . . . .  vecino d e . . . . . ,  se obliga, á adqui

r i r  en propiedad por la cantidad do  (en le tra) pesetas la
casa núm. 9, m anzana 44, de la callo Ancha de Lavapiés,  pe r -  
tenccranto á, la, m em oria  do D. Pedro Olías, cajo las condicio
nes á que so sujeta  la venta  de la linca.

Madrid etc.
(F irm a del proponente.)

VADMINISTRACION PROVINCIAL
A d m i n i s t r a d o r  Correo C entral.

La Compañía del ferro-carril  del Norte varía uesde el día 26 
del actual la salida del tren expresa, que so efectuará á las 4*45 
de ia  tarde, y llevará la correspondencia y per cúficos de las 
provincias do Santander,  Falencia, León, Oviedo, Lugo y la Go- 
r rñ a ,  aderaras de la que en la actualidad s ren iñe  por la ex
presada línea del Norte. En su consecuencia, desde el indicado 
d ia la  correspondencia y periódicos p a r a l -  ra’ovfi oías c itadas  
se ad m it i rá  en esta Administración liara.-, as. L ñ tarde. Los 
certificados h as ta  las 2*39. Los periódicos para  el ex tran jero  
hasta  las tros, y el buzón do alcance se ce rra rá  á las 3*45. La- 
correspondencia y  periódicos que se deposite después de estas 
hoioS para Jas seis provincias citadas quedará detenida has ta  
el d ia  sigu lome.Se adraeile  al público que el dia 25 saldrá ya con ei t ren  
express la correspondencia de las indicadas provincias do S a n 
tander, Falencia, León, Oviedo, Lugo y Ora*uñe; ñero la salida 
de esta central  se verificará á las tres y m ed‘a.

Madrid 22 de Diciembre de 4877.=Ma>*tin Botella,

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l d e M adrid.

Habiéndose solicitado que se reforme la alineación de la  
calle de Chamar¿in, mareada, en el p lano del enmuraba ap ro 
bado pa ra  esta villa, la  Comisión especial de es na. Exorna. Cor
poración, en cumplimiento del ar t .  2.a de la ley de 82 de Di
ciembre del año último, h a  dispuesto ponerlo en conocimiento 
del público paral que llegue al del de los propietarios á quie
nes interesa, ¿i fin de que puedan enteraras^ por térm ino de un 
mes en la Secretaría, municipal,  todos los ¡ñas no feriados, de 
una  á cuatro de la tarde, de dicha pmycelada reforma, y  expo
ner  lo que tengan  por conveniente acerca de la mis) a.

Madrid 40 de Diciembre de 4847.=E1 Alcalde, M arqués de 
Terneros. —3
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA..

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

D. José Donoso Coronado, Juez de primerá instancia de la 
villa ele Alberique y su par ¡ ido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Ignacio Cres- 
pi Vidal, álias Fanclung'a, de 2o años, natural de Oarcer, de la 
comprensión de este partido, hijo de Antonio y Josefa, el cual 
pare 'o ser ó haber sido soldado de m arina por el cupo de eli
d ió pueblo, correspondiente al año 1872, y servido en el De
partam ento de Cádiz, sin que á pesar de las gestiones hechas- 
por este Juzgado se haya podido averiguar su paradero, para 
que dentro de 15 dias, á contar desde la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial déla provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á prestar de
claración indagatoria en la causa que contra el mismo y otros 
me hallo instruyendo sobre asesinato de Mariano Montblanch; 
bajo apercibimiento de que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades é individuos 
de p o lic ía  judicial procedan á la busca y captura del mismo, 
v de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dado en Alberique á 19 de Diciembre de 1877.=Jósé Do
noso Coronado.=Por su mandado, Antonio Sánchez.

A lc a lá  d e  H e n a r e s .
D. Carlos de la Quintana, Juez municipal de esta ciudad 

de Alcalá de Henares, y encargado del despacho del Juzgado de 
primera; instancia de la misma y su partido por indisposición 
en la salud del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 10 
dias, á  c o n t a r  desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , á  un hombre desconocido que en uno de los ú lti
mos días del mes de Julio próximo, pasado vendió una ínula 
en el mercado de la citada Corte á G! uillermo Pastor Martínez, 
vecino de Madrid, cuya muía resultó robada á D. Tiburcio 
Hamos, vecino de Vatdetorres de Jar ama, para que dentro de 
dicho término se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que con ta l motivo se ins
truye.

Alcalá áe Henares 19 de Diciembre de 1877.=Oárlos de la 
Q uin tana.= E l actuario, Gregorio Azaña.Almazan

D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Almazan y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 10 dias, contados 
desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  cito, llamo y emplazo á un hombre de pelo 
canoso, sombrero al estilo del país, capa de paño casero en 
buen uso, calzón y abarcas, para que dentro del expresado té r
mino comparezca ante este Juzgado y su cárcel pública á fin 
de recibirle las correspondientes declaraciones indagatorias, y 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en el 
sumario crim inal de oficio que me hallo instruyendo sobre el 
robo de un macho m ular de tres años y una muía de cuatro, 
ambos de seis cuartas y media de alzada, de la propiedad de 
Manuel Molina y Manuel Hijes, vecinos respectivamente de 
Brias y Lumias, en la villa de Berlanga y casa del vecino de 
la misma Faustino Arnaiz, en la tarde del 6 del actual; bajo 
apercibimiento que de ¿ l o  hacerlo será declarado rebelde y le 
pararán los perjuicios que haya lugar.

Dada en Almazan á 17 de Diciembre de 1877.=Oándid© 
Fernandez T rebiño.=Por mandado de 8. S., Timoteo Mena y 
Ramos.

A ra cena.
D. José Rodríguez Z apa ta , Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente se c ita , llama y emplaza á Manuel Fuentes 

Torres, álias Malagueño, natural de Villanueva de la Serena, 
vecino de Salvaleon, para que en el término de SO dias, á con
ta r desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente ante este Juzgado para responder á los cargos que 
le resultan en causa que contra el mismo y otro se sustancia 
por hurto de caballerías; apercibido que si lo hace se le admi
nistrará  justicia, parándole en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades del Reino, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y remisión á este Juzgado del Manuel 
Fuertes, así como de la jaca que á contin j.acion se expresa, y 
persona en cuyo poder se encuentre si fuere sospechosa.

Dado en Aracena á 15 de Diciembre de 1877.=José R. Za- 
pata.=Francisco Javier González.

Señas.
Una jaca, pelo castaño claro, cerrada, de mediana alzada, 

capona, con la oreja derecha algo rajada, y despuntada la 
izquierda.Aznedo

D. Gabriel Martin, Juez de prim era instancia de Arnedo y 
su partido.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á cuatro 
hombres desconocidos, cuyo paradero se ignora, y sus señas 
son: uno pequeño, grueso, con gorra de pelo de varios colores 
á la cabeza; que vestía pantalón blanco remontado con paño 
de diferentes colores: otro alto, con gorra de pelo á la cabeza 
y una anguarina de paño saya, ignorándose las señas de los 
demás, para que comparezcan en la sala-audiencia de este Juz

gado den tro del Armiño de lo  dias. siguientes al en que se 
publique la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín de la 
provincia, á responder de los cargos que les resultan en la 
causa que se sigue en este Juzgado contra los mismos sobro 
robo de 2.009 pesetas en metálico y varios efectos que- al final 
se reseñan, veriíieado en el pueblo del V illar do Arnedo, per
teneciente á este partido judicial, en la noche del 7 del actual; 
bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar.

A la vez ruego á las Autoridades civiles y militares, y en
cargo á los agentes de la policía judicial el que por todos los 
medios que su celo les sugiera se sirvan disponer se proceda, 
á la busca y captura de ios cuatro hombres desconocidos y de 
los efectos robados, deteniendo á las personas en cuyo poder 
se encontrasen; tocios los cuales serán conducidos á este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dada en Arnedo á 19 de Diciembre do 1877.=Gabriel Mar
tin. = B e  su orden, José Melendez.

Señas ele la dase del dinero y efectos rodados.

Quince sábanas de hilo casero, con marcas, una de ellas
E. y G-.

Dos mil pesetas, la mitad poco más ó ménos en oro y en 
monedas de 5 duros, y algunas de 4; plata 750 pesetas en mo
nedas de á 5 pesetas y lo demás en monedas de 2 pesetas, y 
en calderilla sobre 30 pesetas.

Un trabuco'1 de culata corta y boca muy abierta, con un 
agujero en la caja y su parte anterior para colocarle una cuerda 
que tenia puesta.

Una capa color castaño claro con bandas de pana negra, 
cuello redondo alto y agujero cubierto con un pedazo zurcido.

Otra capa parda de color do corteza, de sayal, en buen uso, 
cuello alto, y un poco picada debajo del capillo.

Un capote también de sayal, color del dé la  capa, con unos 
agujeros como ratonados en el vuelo del misino en distintas 
direcciones.

Una faja morada nueva, de algo más de una tercia de 
ancha.'

Unas zapatillas nuevas, al parecer de piel de perro, blancas, 
y un par de borceguíes negros con aretes amarillos, con cor
rentias para atarlos y en buen uso.

Cuatro pañuelos de seda, uno negro con lista blanca en las 
orillas, otro con rayas verdes y am arillas, otro casi igual, y 
otro morado oscuro acuadrillado sin entornar.-

Un cabás alfombrado de niña con ramos formando rosas 
y su llave para cerrarlo.

Y una navaja de más de media vara, de cachas colora
das, lisa.

B. Pablo Martines, Secretario del Juzgado de prim era ins
tancia de Bande.

Certifico que por el j3r. Juez del mismo D. Ramón Pórtela 
Vidal en causa sobre estafas en el cobro de contribuciones á 
José González, álias Riveiran, de Niguerroa de Verea, se acordó 
en providencia de esta fecha se cite á José Perez, vecino de 
Paredes, para que como heredero de Manuel Perez y Angela 
Fernandez se presente en este Juzgado dentro del término 
de 10 dias, que empezarán á correr desde la últim a inserción 
de esta cédula, para prestar declaración en el sumario de la 
causa que queda referida; apercibido que caso contrario le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y con el fin de que tenga efecto la inserción de la presente 
cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , la firmo en Bande á 14 de 
Diciembre de 1877.--=Por Martinez, Gumersindo Santalices.

B a r c e lo n a .- S a n  B e lt r a n .
D. José Víctor Brugada, Juez municipal é interino de pri

m era instancia del distrito de San Beltran.
Por el presente se cita y llam a á Manuel Aragó y Vivas, 

Juan Torrobadella y Tria, Antonio Oliveros y A orily  Silverio 
Royo y Gracia para que en el improrogable término de 10 dias, 
á contar de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en este Juzgado, sito en los bajos de la cárcel, á 
responder á los cargos que les resultan  en causa sobre que
brantam iento de condena; apercibidos que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Asimismo ruego á los Sres. Jueces de prim era instancia y 
demás del orden judicial por los medios de su alcance procu
ren la captura de dichos procesados, remitiéndolos á este Juz
gado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en m éri
tos de la precitada causa.

Dado en Barcelona á 1.° de Diciembre de 1877.=José Víctor 
B rugada.=P or mandado de S. S., Plácido Bsteve, Escribano.

D. José Víctor Brugada, Juez municipal, Regente el Juz
gado de prim era instancia del distrito de San Beltran de Bar
celona.

Por el presente edicto cito y llamo á Florencia Bernet y 
Bellver, hija de Bautista y de Rosa, na tu ra l de Reus, soltera, 
sirvienta, de edad 22 años, de estatura baja, cara oval, color 
moreno claro, pelo y ojos negros, barba y nariz regular, sin 
ninguna otra seña particular, para que en el término de 15 
dias comparezca en este Juzgado, sito en los bajos de estas cár
celes, para la práctica de cierta diligencia acordada en la causa 
que se instruye contra la misma sobre hurto; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarada rebelde en la ex
presada causa, parándola el consiguiente perjuicio.

Dado en Barcelona á 10 de Diciembre de 1877.=José Víctor 
Brugada.=Por disposición del Sr, Juez, José Ignacio Güell, 
Escribano.

B a r c e l o n a . - S a n  P e d r o
D. Francisco G alien , -vez de primera instancia del distrito 

de San Pedro de esta ciudad.
ñor ci presóme, y en virtud  do lo dispuesto en providencia 

de o uel actual, duna cu mor i tos uo una carta-úrdcn dc'S. E. la 
Sala segunda de la Audiencia del territorio, expedida en las 
diligencias sobre exacción de costas á D. Pedro Duran en mé
ritos de los autos contra el mismo seguidos por D. Andrés Ja
mar, so cita a dicho D. Pedro Duran, cuyo actual domicilio se 
ignora, para que dentro del 1ormino do 15 dias déla inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca á  recibir las 
notificaciones dictadas en méritos do dichas diligencias, y per
sonarse en las mismas; apercibido que de no verificarlo se en
tenderán con los estrados del Tribunal, parándole el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 11 de Diciembre de 1877.~Franeiseo 
Galicia.—Por mandado de S. S., Víctor Pineda, Escribano.

D. Evaristo Calderón, Juez de primera, instancia de esta v i
lla del Burgo de Osma y su pártelo.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 20 
dias á dos hombres, cuyos nombres y apellidos se ignoran, uno 
mas alto que otro, quoveñian  pantalón, uno con b l u s a  y 0|T0 
en mangas de camisa, para que se presenten en la cárcel de 
este partido á responder de ios cargos que resultan contra los 
mismos en la causa que se sigue sobre robo y malos tra ta 
mientos á Félix  de Pablo Moreno la tardo del 21 de Agosto 
último; apercibidos que de no verificarlo se les declarará re
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en el Burgo de Osma á 16 de Noviembre de 1877.= 
Evaristo Calderón.---—Por su mandado, Juan Romero.Castrogeriz

D. Prim itivo González del x i ba, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Oastrogeriz y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 
testimonio del infrascrito Escribano, por el Procurador del 
mismo D. Teógencs López, con poder bastante de D. Daniel 
del Rio Centeno, vecino de Ti ero del Castillo, se ha presen
tado en concurso voluntario, acompañando al efecto una rela
ción de bienes, un estaño demostrativo de deudas y una Me
moria ele las causas que han motivado presentarse en concurso; 
en cuya virtud he acordado en providencia del dia de ayer 
convocar á ju n ta  á todos los acreedores para el dia 2 de Enero 
próximo venidero, y hora de las doce de su mañana, la que 
habrá de tener lugar en la sala-audiencia de este Juzgado, que 
resultan del estado presentado, los que serán citados al efecto, 
publicándose dicha citación, en el Bol clin oficial de esta pro
vincia y Ga c e t a  d e  M a d r i d ; y q u e  se provenga á  referidos 
acreedores so presenten á i inhuma junta., vea leu, iílulos de 
sus créditos, bajo apercibimiento que en otro caso no serán 
admitidos á dicha jun ta .

Dado en Oastrogeriz á 5 de Diciembre de lS77.==Primitivo 
G. Alba.—-Por mandado de S. S., Francisco Rodríguez.

X—897Colmenar Viejo

D. Pedro Aquilino Dávila, Juan de prim era i n s t a n c i a  de 
esta villa do Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á Salvador Dolvás y 
García y otros dos sujetos desconocidos que el dia 4 del actual 
sustrajeron una camisa de la propiedad de Alejandro Bravo, 
vecino de San Lorenzo del Escoria), cuyas señas á continua
ción se expresan; encargando á todas Jas Autoridades é indi
viduos de la policía judicial la busca, captura y remisión á 
este Juzgado con las seguridades convenientes de dichos su 
jetos.

Dada en Colmenar Viejo á L8 de Diciembre de 7877.—Pe
dro Aquilino D ávila.=Por mandado de 8. S., Valentín Ugalde.

Señas de los ladrones.

Salvador Dolvás y García, natural de Sotillo de Ladrá, 
provincia de Avila, casado, jornalero, de 24 años, vecino de 
Madrid, en la calle de Cambroneras, núm. 6, cuarto bajo, de 
estatura corta, pelo castaño, ojos pardos, nariz y barba regu
lar, cara ovalada, color moreno.

Otro vestido con faja negra, chaqueta y pantalón tam bién 
negros, camisa blanca, gorra de piel de nutria , con alpargatas, 
y de unos 21 años.

Y el otro pantalón de pama negro, faja y chaqueta también 
negras, alpargatas y gorra de piel de nutria.

D é n ia .
D. Vicente Astor Segura, Juez de prim era instancia de 

Dénia y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Pascual Casanova, natural de Aicoy, hijo de José Tomás, cu
yas señas se expresan á continuación, para que en el térm ino 
de 10 dias, á contar desde l a  inserción de la presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente ante este Juzgado á prestar la oportuna indagatoria y 
responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo instruyo por el delito de robo; advirtiéndole que si 
no lo verifica se le declarará rebelde y parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan á la busca, captura y conducción en su 
caso á la cárcel de esta ciudad del indicado sujeto.

Dada en Dénia á 18 de Diciembre de 1877.=Vicente As- 
to r .= P o r mandado de S. S., Francisco Gómez,
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Sé fias 'personales Je José P ascua l Casan ova.
E sta tu ra  baja, color blanco, cabello cariado y largo, barba 

poca, Agote m u y  fino; vis ¡huido alpargatas de tela de mea i a 
c a ra : pantalón y chaleco de lama color Maro; camisa de color, 
y gorro, color caté.

P u e n t e . - O v e j e r a . .

D. Jos*' Valdelomar, Juez de primera ins tancia  de esta villa 
Y su partido.

Por la presente requisitoria so cita, l lama y emplaza á los 
y itam 'osó Uivas y un tal Francisco, cuyo apellido se ignora, 
así em¡<o las d e m á s  circunstancias de sus tilia clones, para que 
en el término de l a  d ¡as, c •' > n ¡. cios desdo el s iquier te al de la 
inserción de esta requisitoria en l a  él a c e t a  d e  M a d i i i d ,  se pre -  
senten cu los estrados de este Juzgado para  p res tar declara
ción cu la causa que se instruye por las lesiones que el dia 20 
de Nos I ?mbro último causaron á Diego N avarro  Suarez en el 
barrio do Peíiarroya, jiufisilieoion do P e l m e z ;  y suplico á las 
Autoridades civiles y militares que so proceda á la, busca y 
capturo do dichos dos sujetos, y caso de ser habidos se r e m i
tan á oído Juzgado con las seguridades convenientes.

i pida en Fuente-Ovejuna á 18 de Diciembre de 1877.—José 
Yaldeiemar.—1Tomás .Rivera ínfuuto.

Glazo de Limia.

1). Francisco Mosquera, Juez de prim era instancia de Finzo 
de Linda.

lingo saber que habiendo cesado D. Rafael 'i eijoiro, do esta 
v e c i n d a d ,  en el cargo de Registrador interino de la propiedad 
de este partido, y solicitado la devolución del depósito hecho 
en garan t ía  de su desempeño, se anuncia. ¡ or pr im era  vez ú í in  
de que si alguno tiene que deducir contra él a lguna  rec lam a
ción lo verihíiuc en el término designado en la ley hipotecaria.

Fado en Finzo de L im ia ti 10 de Diciembre de 1877.—F r a n 
cisco Mosquera. - - -Por su mandado, Manido Garbudo.

H u e s c a .
Por esta requisitoria se cita y Mama á Pascual Solans y 

Moríaos, criado do labranza, na tura l  de Angíies, cuyo actual 
paradero se ignora, para  que derfiro del término de 15 dias 
eomprr ' '*a en c? le Juzgado en méritos de la causa que se le 
>P-lic J' a  homicidio de Antonio Mairal; apercibido que de no 
veri “cari' sera declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
según b ley ha y a lugm*.

AA i * u t vilorto y requiero á todas las Autoridades y agen
tes de 11 liria judicial en cuyo territorio  so halle el Pascual 
Solam r  o un n -u p *b ion y conducción á la s  cárceles de esta 
capital a cuyo efe. to m insertan  al pió las señas del mismo.

Da, a en Huesca á 18 de Diciembre de 1877 .=E varis toM on
tañés. -Mmiano Vidal, Escribano.

Senas de Pascual Solans.
Eiéid 1 n r i j l t1 ̂ , est líura regular, pelo ca sica ño, ojos garzos, 

barba ida»’ i. cara reoujida, nariz regular, color pálido.

L o r c a .
p, i ’' i" [ i i m ¡ r h id r A i ir ib] V n ,  Juez de pr i m era i n s t a n d  a 

de esbi c• i dad d ■ Purea y su part ido  etc.
Por la pi escl 1. requisitoria se cita, l lam a y emplaza para  

que en ti Armiño de Mb dias á cor tur de-ule la publicación de 
ln prcsi  ni. en el Polclin oficial de la provincia y  G a c e ta  de 
Matsuiu, -e presente i n ede  Juzgado y actuación del que re 
írcu  da P. 4 'nillfTinn Víre Mnrray y Barber. na tu ra l  de Glas- 
g, uy , mí 111 g 1 a i i1 í ta  solí ci n enmen da ui e , de 72 años de 
tídrid, d> i 8 dííndii mi la villa ríe A guiñan barrbj de las Cuevas, 
el cual es d,. e s ta tu ra  me diana., pelo c. uupb lam ente  blanco, 
con melcui'1, barí a cn rr ’cla íamhi'  n en teram ente blanca, color 
rosado, nj. is azules, n n r r  g ran de ; vestido con pantalón y levita 
de pañn negro y «ninbrerr de copa, para  responder á los cargos 
que Ir r . • ̂  11 i Fui en causa criminal que con t r a* ó 1 ni e h al lo i n s -  
im ym mi v r alione mi cato do morada de la fábrica de espartos 
1 .cuma u r u , cu la reí crida villa de Aguilas ; y  do no verificarlo 
so le clí c larará  rebehb y 1c pararán  los perjuicios á que h u 
biere lugar ,  n im  a A lo tengo mandado en jirovidencia de este 
d ¡o ( c ¡ m ¡ recada rausa.

l o m a  17 d' Diciembre de ' 8 7 7 , Gelestino Rodríguez .™  
Por m andato  de S. S.., Fulgencio Palomera.

M a d r i d . - A u d i e n c i a .

En v 'r-ud  de providencia del Sr. Juez de pr im era  in s tan 
cia del dis tri to  de la Audiencia de esta Corte, se cita, llamaóv 
-emplaza por esto único edicto y término de nueve di as á Don 
Domingo Fernandez Fuste!, Oficial subalterno que ha  sido del 
Gobierno civil de esta provincia, cuyo paradero y demás cir
cunstancias se ignoran, á fin de que dentro de dicho término 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito  á 
prestar declaración en causa crim inal por falsificare ion ; aper
cibido cloqueen  otro caso le parará, el perjuicio une haya  
lugar.

Madrid 44 de Diciembre de 1877.— El Escribano, Villar- 
rubia,

M a d r id . .—B u e n a v i s t a .

E n  virtud de providencia del Sr. D. Francisco  R ondan  y  
de la Cruz, Juez de primera instancia del dis tr i to  de B ueña-  
vista, refrendada del Escribano que suscribe, se cita y l lam a 
á un tal D. Ricardo, que en Noviembre de 1870 parece concur
r ía  a casa cíe r u n a  Jo.se.ia .uidon, Costanilla de la Veterinaria, 
número (3, cuarto t ierna, para que en termino fio seis dias 
comparezca en la audiencia de U 8 . ,  sita en el Palacio de Jus- 
4iclQ', con el fin de prestar  declaración en causa criminal.

.Madrid 49 ce Diciembre do 4877,— El Escribano, Matías 
A randa,

Ha C: A zfi iA —  O o á í  S’-P.

«Auto.---En la villa de Madrid, á 47 de Diciembre de 4877, 
el Sr. I). José María Bar nuevo, Juez de p r im era  in s tanc ia  del 
distrito de! Centro de esta Corte; habiendo visto esta causa 
procedente de la seguida á D. Cándido Cenosa por alzamiento 
do bienes en perjuicio do sus acreedores y reclamaciones que 
resneclivaiucn te han  hecho D. Laureano Aionso y el P rocu
rador D. Luis García Ortega, en nombre y representación de 
D. Robusíiano Bouda y Rodríguez, Agente do negocios del 
Colegio de esta c a p i t a l :

4.° Resultando que D. Laureano Alonso, con fecha 28 de 
Diciembre de ¡87b, empeñó en la casa de D. Cándido Conesa 
mi tí tulo  de la serie A, otro id. do la séric 13, otro fie la C y 49 
de la IK todos de la ren ta  perpetua exterior al 3 por 400 con
solidado con cupón corriente, y dos mas de la serie D sin cu -  
pon corriente :

2.° Resultando que D. Laureano Alonso acudió á este Ju z 
gado solicitando la devolución de dichos títulos, y en provi
dencia de í de Mayo de 4874 se acordó dirigir oficios á la  Di
rección general de la Deuda para que, si por cualquier motivo 
fuesen presentados en dicho centro los referidos títulos, se h i
ciese constar quiénes fuesen los portadores de los mismos y 
sus domicilios :

3.° Resultando que en este estado, el P rocurador D, Luis 
García Ortega, en nombre do D. Robustiano Loada y R o d r í 
guez, acudió al Juzgado solicitando se alzase la interdicción 
que-impide el curso libre de los títulos números 8.749, 3.720 
y 3.724 del 3 por 400 exterior, serio D, emisión de 4887, de la  
propiedad de dicho Sr. Boada, como adquiridos en Bolsa con 
todas las formalidades legales, según lo acredita con la póli
za firmada por el Agente de cambios D. León Repullés, su fe
cha 8 de Junio de 4870:

48 Resultando que practicadas todas cuantas diligencias 
han  sido necesarias, se comunicó esta causa al Sr. Prom otor 
fiscal, quien ha  emitido d ictamen favorable á la pretensión 
deducida por el Procurador D. Luis García Ortega :

48 Fonsiderando que, no sólo no está justificado que los 
títulos á que se refiere D. Robustiano Boada y Rodrigues fue
sen empeñados por D. Laureano  Alonso en lá casa de Don 
Cándido Conesa, sino que la papeleta de empeño formalizada 
en 25 de Diciembre de 4873 y la póliza del repetido Agente 
I). León Repullés, que ha  sido reconocida por este, demues
tran  que no son aquellos tí tulos los que comprendió el empeño: 

28 Considerando que por lo tanto  procede alzar la re ten 
ción acordada por este Juzgado con fecha 4 de Mayo de 4873: 

Visto todo lo actuado, S. ¡8. por ante mí el Escribano dijo 
que debia acceder y  accede á la pretensión de D. Piobustiano 
Boada, y en su consecuencia dejar sin efecto la retención que 
pesa sobre los títu los relacionados en el tercer resultando, di
rigiéndose para  ello comunicaciones á la Dirección general de 
la Deium y á la  Bolsa de esta Corte, publicándose este auto 
en la C a c e t a  y Diario oficial de Avisos  para que Legue á c o 
nocimiento del D. L aureano  Alonso, por ignorarse su ac tu a l  
domicilio y paradero, al que se condena en las costas de esta 
reclamación é indemnización de los daños y perjuicios que 
se hayan  irrogado al D. Robustiano Boada, y sin perjuicio de¡ 
derecho que crea tener D. Laureano  Alonso pa ra  que lo ejer
cite según viere convenirle.

Así par este auto en v is ta  S. S. lo mandó y firma, de que 
doy le. -Do- ó María B a rn u ev o .= P o r  mi compañero Llacer, 
Venancio ele Orche.»

El auto inserto corresponde con su origina!, de que doy 
fe y á que 'me remito.

Y para  que conste y se publique en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  pongo el presente, con el 88°.B8 de S. S., en Madrid á 4 7  
de Diciembre de 4877.=Y8 B8 =  B a rn u e v o .=  Venancio de 
Orche.

Madi si «— g  res? 3 •
E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 

cia del dis tri to  del Congreso de esta capital, se cita, l lam a y 
emplaza a José Bórlese, do una  e s ta tu ra  regular, delgado, con 
bigote rubio, cuyas demás señas se ignoran, p ara  que dentro 
del término de 40 dias comparezca á p res tar  declaración en 
causa criminal que contra  el násm o se ins truye por hurto; 
apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio que h aya  
lugar.

Madrid 45 de Diciembre do 4877.-=V8 B 8 = E 1  Sr. Juez, 
Rulz de Lope.===El acunar io., Antolin Valdés.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de prim era  instancia, 
del dis trito  del Congreso de esta c a p i ta l , se cita y llama á 
Francisco Gil Cerdía, de 38 años de e d a d , de estado soltero, 
n a tu ra l  de L o g ro ño , de oficio carnicero, que ha  vivido en la 
casa num. 35 de la .eslie de la Comadre , para  que en té rm ino  
de 4 0 'dias comparezca en dicho Juzgado á  p res ta r  una  decla
ración en la causa que se ins truye  por estafa de 46 resm as  de 
papel en el almacén n ú m . 42 de la calle de Santa  Catalina; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará  el per ju i
cio que la-aya lugar .—Y /  B8--B;uU de R o pa—El actuario , J u 
lián Fernandez  Viso.

Mcafg-ir! <£• -  - M e c a »  sMcs>.
E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez Decano de los de p ri

m era  instancia  de esta capUal, se Lace saber que 1). Félix  Cor
rales h a  cesado en el cargo Pe P rocurador de los Tribunales 
de esta villa; y en su v irtud se cita y  l lam a á todos los que 
tengan  .que hacer reclamación á Ja fianza que aquel-tenia* pres
tada  como tal P rocurador á iin de que comparezcan á  dedu
cirla dentro  del término de seis meses; bajo apercibimiento de 
que trascurr ido  sin verificarlo ios p m a rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 45 de Diciembre de 4877.—VA R 8 = E 1  Sr. Juez, 
Rubio y Gadena.-^Donato Toledo. X —894

                          Madrid.-Hospital.E n  v ir tud  de providencia del Juez de prim era  ins tancia  del 
d is tr i to  del Hospital de esta villa*, se anuncia  el extravío de 
los resguardos y documentos siguientes:

Uno del Banco de España, expedido en 25 de Abril de 4876 
con el número 72.994, por 4.000 pesetas en metálico.

Otro del propio Banco por tres títulos de la ren ta  del 3 por 
400 consolidado interior, de 44.4C0 escudos nominales, depó
sito voluntario  trasmisible, fecha 8 do Febrero de 4872 y n ú 
mero 55,359.

Otro resguardo do siete títulos de la mism a renta, im por
tan tes  8.750 pesetas nominales, depositados en igual concepto 
en el referido Banca*, su fecha 48 de Octubre de 4875, y bajo 
el núm . 92.324.

Otro resguardo de 45 obligaciones del Estado por subven
ciones de ferro-carriles de 3.000 escudos nominales, deposita
dos también vo lun ta r ia  y trasmisiblemente en 9 de Noviem
bre de 4872, con el núm. 62.492.

Una libreta de 755 pesetas en metálico, im puestas en la 
Caja de Ahorros de esta Corte bajo el núm. 5.026.

Un resguardo de 48 de Julio de 4872, núm. 407.236, por un 
residuo de 3 por 400 de 47 escudos.

Y otro resguardo de 48 de Enero de 4874, núm. 408.233, 
por otro residuo de igual suma.

Cuyos resguardos y documentos están todos expedidos á 
nombre de Doña María Isabel Cañas y Medina; y se cita, l lam a 
y emplaza á las personas en cuyo poder se encuentren, y  á las 
que sepan su paradero, para  que en el término de 30 días com
parezcan estas en el Juzgado de dicho distrito á m anifestarlo ,  
y aquellas á presentar los resguardos y  documentos de que se 
t r a ta  ó deducir el derecho de que respecto de ellos se crean 
asistidos; bajo apercibimiento de que no haciéndolo se decla
ra r á n  el extravío y la nulidad de los mismos con objeto de 
que por quien corresponda puedan expedirse otros en su equi
valencia.

Madrid 26 de Junio de 4877.=YB B8=V alero .==El E sc r i 
bano actuario, Licenciado Angel González de Cordavias.

X —898

                             Madrid.-Incluso.

Por providencia del Sr. Juez de p r im era  ins tanc ia  del dis
tr ito  de la Inclusa de esta capital, se cita por u n a  sola vez y 
término de seis días á Joaquina Hereciia C lav e r ía , m adre  de 
Juan  Antonio de la Rosa Heredia, que hab itaba  aquella en el 
Paseo de E m b a jado res , 'nú m . 40, para  que dentro de dicho 
término se presente en el expresado Juzgado con el fin de h a 
cerla un  requerimiento en la causa cr im inal seguida en este 
Juzgado contra  Emilio  Fernandez Montoya y otros por el de
lito de homicidio; advirtiéndola  que si pasa el referido término 
sin presentarse la p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Madrid 43 d'0 Diciembre de 4877.=E1 Escribano actuario, 
Luis Escobar.

M a d r id .-L a t in a .

D. Joaquin de Quero y Cobos, Juez de pr im era  ins tancia  del 
distrito de la L a tina  de esta Corte.

Por el presente se cita, l lam a y emplaza por segundo edicto 
y  término de nueve dias á Agueda de la Cruz Valencia, vecina 
de esta Curte ,  viuda, de 28 años de edad, vendedora de ropas 
de vestir, para  que comparezca en el referido Juzgado á re s 
ponder de los cargos que la  resu ltan  en la  causa que se la  está 
ins truyendo por contrabando; prevenida que cíe no verificarlo 
la pa ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.*

Dado en Madrid á 48 de Diciembre de 4877.=---=Joaquin de 
Quero.==Por m andado de S. S., Severiano de Diego.

M adrid  •- P a l a c i o .

E n  v ir tud  de providencia del Juzgado de p r im era  in s ta n 
cia del d is tri to  de Palacio de esta capital, en los autos p rom o
vidos por D. José Sansalvador yGippini ,  como esposo de Doña 
Ju l ia  Fernandez, por el presente se cita á las personas que se 
crean con derecho á la fianza constitu ida por D. F rancisco 
Vasallo sobre la casa en esta capital, calle de Carretas, núm e
ro 45 moderno, 32 antiguo , m anzana núm. 207, para  responder 
del buen desempeño del empleo de Recaudador del Real Sitio 
del Pardo ,  que se confirió á D. Hipólito Gaboti, según escr itu
ra  otorgada ante el Notario  que fué de esta vecindad D. Julián. 
Glonzalez Saez en 7 de Enero  de 4844, para  que dentro del té r 
mino de 30 dias comparezcan en este Juzgado y Escribanía, 
sito en el piso principal del Palacio de Justicia, plaza de las 
Salesas, á deducirlo en debida forma; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo pasado dicho término se tendrá  por ex t ingu ido  
el referido derecho, y* liberada la finca del g ravam en en cuan
to á tercera persona que adquiera  dominio sobre la m ism a.

Madrid 20 de Diciembre de 4877.—V8 B 8 = M o l in a .= E l  E s
cribano actuario, Domingo Vázquez y Mon. X —898

                           Madrid.-Universidad.

D. Luis Rubio y  C a d e n a , Juez de p r im era  ins tancia  del 
dis tr i to  de la Univers idad de esta  Corte.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y E scr iba
n ía  del que ref renda  ha sido declarado en concurso de acreedo
res la Sociedad Viuda de F. Campo» Agero é hijo, del comer
cio de esta cap i ta l ,  calle de San B e rn a rd o ,  núm . 87, cuarto  
principal izquierda; y se anunc ia  por medio del presente  para 
que dentro dej térm ino  fie 20 dias siguientes ai de su publica
ción se presen ten  en dicho nonc.urso los aereeuores con los t í 
tulos justifica  ti vos tí o sus c réditos ,  pues de lo coa í r u n o  les pa
ra r a  el perjuie  o que haya* lu g a r .

Madrid 45 cíe Diciembre de 4 8 7 7 . IhUmAubi o y Cade
na*.—Por m andado  de S. S., J  uan  Sorianc. —R
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M á la g a .—S a n to  D o m in g o .
D. M atías Jim énez M érida, E scribano  del Juzgado de p r i 

m era in s tanc ia  del d is trito  de S anto  Dom ingo de esta ciudad.
Doy fé que en dicho Juzgado y por an te  m í se sigue causa 

c rim inal de oficio contra  R am ón T auriño  Delgado y consortes 
sobre aprehensión de llaves ganzúas, en cuya causa se encuen
tr a  la  requ isito ria  que lite ra lm en te  copiada dice:

«R equisitoria.—D. José López de A zc u tia , Juez de p rim era  
in s tan c ia  del d is trito  de Santo Domingo de esta ciudad etc»

P or la presente se cita, llam a y em plaza á R am ón T auriño  
Delgado, n a tu ra l de Santiago de G alicia, de esta  vecindad , de 
estado soltero, de profesión in dustria l, de £9 años de edad, q ue 
habitó  en el cam ino de A n teq u e ra , y  cuyas señas personales 
se expresan á continuación, p a ra  que en el térm ino  de 20 dias, 
contados desde la  publicación de este edicto en el Boletín ofi
cial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en los 
estrados de este m i Juzgado, sito  en la calle de las C arm elitas, 
núm ero  12, para  la  p ráctica de c ierta  d iligencia jud ic ia l en la 
causa que con tra  el m ism o y consortes se sigue sobre ap re
hensión  de llaves ganzúas; apercibido que de no com parecer ó 
ser habido dentro de dicho térm ino  le p a ra rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Y al propio tiem p o , en nom bre de S. M. el Rey D. A lfon
so X II (Q. D. G .) , encargo á todas las A utoridades civiles y 
m ilitares y dem ás dependientes de la  policía ju d ic ia l que sepan 
ó presum an el paradero  del expresado sujeto  le en teren  del 
p resen te  llam am iento  y  lo conduzcan á la  cárcel de esta  ciu
dad con las seguridades convenientes.

D ada en Málaga á 16 de Diciem bre de 1877.—José L. de 
A zcu tia .= M atías  Jim énez.

Señas personales.
E sta tu ra  regu lar, cara  redonda, color sano, pelo, ojos y  ce

ja s  neg ros, pa tillas  y  bigote i d . , hallándose tu erto  del ojo iz
quierdo.»

Lo relacionado así resu lta  de dicha causa y lo in serto  con
cuerda con su orig inal, de que doy fé.

Y para que conste, cum pliendo lo m andado en providencia 
de este d i a , pongo el presente que firmo en M álaga á 16 de 
D iciem bre de 187-7.—M atías Jim énez.

M arc h e n a .
D. Garlos Morell Gómez, Juez de p rim era  in s tan c ia  de este 

partido .
P or la  presente requ isito ria  cito y  llam o á A ntonio  L érida  

Torres, de 22 años de edad, soltero, herrero , n a tu ra l y vecino 
de U trera , y  cuyo actual paradero  se ignora, p a ra  que en el 
té rm ino  de 10 dias com parezca en este Juzgado y E scriban ía  
del que refrenda á oir la  notificación de la sen tencia  e jecu to 
r ia  d ictada por los señores de la Sala de lo c rim ina l de la  A u 
diencia de este d is trito  en causa que se le h a  seguido por e s
tafa , y  en su consecuencia 'su fra  la  pena que le h a  sido im 
puesta; apercibiéndole que de no com parecer tra scu rr id o  dicho 
térm ino  se le dec la ra rá  rebelde y  le p a ra ra  el perju icio  que 
hay a  lugar.

Y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilita res, y  á 
los agentes de la policía jud ic ia l que tengan  no tic ia  del p a ra 
dero del A ntonio L érida Torres, procedan á su detención, po
niéndolo en la  cárcel de esta v illa  p a ra  que su fra  la pena im 
puesta.

Dada en Marchena á 18 de Diciembre de 1877.=Cárlos Mo
rell y G om ez.=Por mandado de S. S., Enrique Serrano.

Manresa.
D. F rancisco  Toda, Juez de p rim era  in s tanc ia  de la  ciudad ! 

y  p a rtid o  de M anresa.
P o r el presen te  se cita, llam a  y  em plaza á Juan  P ra t  Da- ‘ 

not, de 21 años, h ijo  de F rancisco  y de R osa, n a tu ra l de B or- 
zado, partido  de B erga, m ayordom o de preparación  de fábrica, 
que lee y  escribe, casado con M aría F on t, y sin  fam ilia, es ta 
tu ra  regu lar, pelo castaño oscuro, ojos pardos; v iste  al estilo 
de los de su  clase en el país, p a ra  que den tro  del té rm ino  de 
10 dias desde la  publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  se p re
sente en este Juzgado p a ra  hacerle  la  notificación de la  sen
tencia  firme de S. E. la  Sala de lo crim ina l de la  A udiencia 
del te rrito rio  en m éritos de la  causa c®ntra el m ism o sobre 
robo de telas de algodón, y  p ara  cum plir la pena de tre s  años 
y  siete meses de presidio correccional.

A l propio tiem po se encarga á las A utoridades civ iles, m i
lita res y  adm in is tra tiv as  se s irvan  expedir las órdenes opor
tunas para  la busca y  cap tu ra  del in sinuado  J uan P ra t  Danot, 
y  ponerlo á disposición de este Juzgado de p rim era  in stancia .

Dado en Manresa á 15 de Diciembre de 4877.=Francisco 
Toda.=De orden de S. S., José María de Mas, Escribano.

M edina-Sidonia.
D. José González Reyes, E scribano de actuaciones del Juz

gado de prim era  instancia  de este partido .
Doy fé que en los autos de que se h a rá  expresión, seguidos 

en este Juzgado y por la E scriban ía  que desem peñó el finado 
D. José N uñez Mendoza, se ha dictado la  sen tencia  cuyo lite ra l • 
tenor, así como el de su publicación, es el sigu ien te :

«Sentencia.—E n la  ciudad de M edina-Sidonia, á 28 de Mayo 
de 1877, el Sr. D. M anuel Yaque.ro y V iana , Juez de p rim era  
In stancia  de este partido; habiendo visto estos autos:

R esu ltando  que en 3 de Setiem bre de 1819 compareció por 
m edio de escrito  D. Pedro  R ubio  Delgado de Mendoza ante este 
Juzgado exponiendo tener derecho á los bienes de la  capona- \ 
n ía  fundada por F rancisco  B eniíez P eña; y  que después de h a 
berse practicado á su so lic itud  v a ria s  d iligencias en ju s tifica 
ción del expresado derecho, quedó paralizado el expediente 
en 5 de Febrero de 1851:

R esu ltando  que en v is ta  de dicha paralización  el M inisterio 
fiscal instó  en 11 de Febrero de 1875 que sigu ie ra  su  curso, y

al c-fecío se h iciera  saber al opositor D. Pedro Rubio, ó á quien 
su derecho representase, com pareciera dentro del té rm ico  de 
nueve dias á hacer uso de las acciones que pud ieran  cor res
ponderles:

R esu ltando  que no habiéndolo verificado, se han  publicado 
en los periódicos oficiales los oportunos edictos llam ando al 
opositor, á sus herederos en caso de haber fallecido y á las de
m ás personas que se creyesen con derecho á los b ienes do la 
expresada capellanía para  que com parezcan a e jerc itar sus ac
ciones, sin que h as ta  aho ra  á pesar de los expresados llam a
m ientos se-haya presentado persona aiguna en reclam ocion de 
dichos bienes:

R esu ltando  que dada v is ta  al Sr. F iscal de este Juzgado, 
ha  pretendido que por no haber comparecido el opositor ni 
persona alguna dentro  del térm ino que se les lijó en les edic
tos se den por term inados los autos, declarándose de propie
dad del E stado los bienes de dicha capellanía como vacantes, 
con arreglo á lo previsto en el art. 377 de la ley de E n ju i
ciam iento civil y leyes que fijan la sucesión in testada , y que 
desde luego se ponga esta declaración en conocim iento del 
Sr. Jefe económico de esta provincia para  que se incau te  de 
los expresados bienes y sus ren tas  que form an la  dotación do 
aquella:

C onsiderando que, con arreglo  á las disposiciones de 9 de 
Mayo de 1885, corresponden al E stado  los bienes de los que 
m ueren in testados cuando estos no dejan personas capaces de 
sucederles ; y  consiguiente con esta disposición el a rt. 377 de 
la  ley de E njuiciam iento  civil, determ ina  que si no se presen
ta re  persona alguna ó no fuere reconocido el derecho de los 
presentados se considerarán  como vacantes:

Considerando que corno resu ltado  de las diligencias p rac ti
cadas en averiguación de quiénes sean los que tengan  derecho 
sobre los repetidos b ienes, resu lta  que se h a llan  estos vacan
tes sin dueño n i poseedor conocido, en cuyo concepto corres
ponde su propiedad al E stado como bienes m ostrencos:

C onsiderando que la adjudicación de los citados bienes, 
solicitada por el M inisterio fiscal á favor del Estado, se halla 
conforme con las disposiciones ántcs citadas m ien tras  no se 
presente otro que acredite tener m ejor derecho á aquellos:

V istas dichas disposiciones legales;
Fallo  que debo declarar y  declaro decaído de su derecho a 

D. Pedro  R ubio, y que los bienes deque se tra ta  corresponden 
al E stado como bienes vacantes, sin perjuicio del derecho que 
por a lguna persona pueda osten tarse  en el tiem po y en la  fo r
m a prevenida por las leyes: entendiéndose dicha adjudicación 
con la obligación de cum plir las cargas civiles y eclesiásticas á 
que estén afectos los citados bienes, y pago de las costas y 
gastos; y con el objeto de que pueda tener efecto la incautación, 
se d ir ija  oficio al Sr. Jefe de la A dm inistración económica de 
esta provincia; notificándose esta sentencia en los estrados del 
Juzgado, y  publicándose en el Boletín oficial do la m ism a y 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y por edictos que se fijen en los sitios pú 
blicos de esta ciudad.

P o r esta m i sentencia definitivam ente juzgando, así lo p ro 
nuncio, m ando y ñ rm o .= M an u el Yaquero.

P ub licacion .= D ada y pronunciada fue la an te rio r sentencia 
por el Sr. D. Manuel Y aquero y V iana , Jaez de p rim era  in s 
tanc ia  de este partido, en la  audiencia de este dia, hallándose 
celebrando la m ism a, y publicada por m í en la  propia feche.

Y para  que conste pongo la presente en M edina-Sidonia á 
28 de Mayo de 9877.=José Ñ oñez Mendoza.»

L a sentencia y publicación in sertas concuerdan con sus 
orig inales en los autos citados, á que me rem ito .

Y para  su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , pongo el 
presente en M edina-Sidonia a 17 de Diciembre de 1877.—José 
González. — p

M é r i d a .
D. José B ecerra L av iña , Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta 

ciudad y su partido .
P or la p resente req u isito ria  se cita, llam a y em plaza á un  

sujeto llam ado Ju an  ó Juan ico , regordete, de 36 á 38 años de 
e d a d , vestido á estilo del p a ís , y que se dice ser de hácia Cá- 
ceres ó de Olivenza, p a ra  que en el térm ino de 15 dias, á con
ta r  desde el en que tonga lu g ar la  inserción de esta en los Bo
letines oficiales y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presen te  en este 
Juzgado á dar sus descargos en la  causa que se le sigue en 
unión de otro por te n ta tiv a  de robo en el alm acén de esta Ad
m in istración  su b a lte rn a  de R entas; apercibido que de no ve
rificarlo se le decla rará  rebelde, parándole el perju icio  que 
h ay a  lugar.

Al mismo tiem po se encarga á las A utoridades civiles y 
m ilita re s , agentes de O rden público é individuos de la policía 
jud ic ia l de la  N ación la busca y cap tu ra  de indicado sujeto, 
rem itiéndolo á este Juzgado en clase de detenido y con las se
guridades convenientes.

Dada en M érida ú 4 de D iciem bre de 987V .=José B ecerra  
L av iñ a .= D e  orden de S. S., José Suarez.

Motilla del Palamear.
D. F rancisco  Alted y Sánchez, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de esta  v illa  y su partido.
P o r el presente cito, llam o y emplazo á Miguel López G ar

cía, n a tu ra l y vecino de V illam aiea, provincia de Albacete, 
para  que en el térm ino de 10 dias, contados desde la inserción 
del p resente en el Boletín oficial de la  p rov incia  y  G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado á fin de p re s ta r  u na  de
claración en la causa que me hallo in s tru y en d o  con tra  L úeas 
Serrano L aeasa, vecino de dicho pueblo, sobre sustracción  de 
leña de la propiedad de rosó G arcía F ernandez; bajo aperci
b im iento  que de no veri-icario lo p a ra rá  m perju icio  que Luya 
lugar.

Dado en v e t i l l a  del P a lauca r á 1.9 de D iciem bre do i 877.== 
Francisco A ited .—Por m andado de F. S., Juan. A ngel Martínez.

D. José Berm udez de Castro, Juez de p rim era  in stancia  de 
la villa y partido  de Muros.

Por el presente edicto se cita á José S ia b a , navegante y 
vecino he osla villa , cuyo ac tua l paradero se ig n o ra , para  que 
en el term ino de JO (fias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín o feia l y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca 
en este Juzgado á declarar como test igo en causa pendiente en 
el m ism o sobre sustracción de docum entos de la  A lcaldía de 
este d istrito , bajo la m u lta  do 5 á 50 pm etas.

Muros 13 da Diciembre de 9877.=José Bermudez do Cas
tro .—El actuario , Ram ón Reynoso.

D. Alfonso X II, por la gracia de .Dios R ey  constitucional 
de E spaña, y e n  su nom bre D. Domingo Salazar, Juez del par
tido de Orense.

Hago notorio que en este Juzgado y por la E scriban ía  del 
que au toriza pende causa crim inal sobre incenó’o de una (.'asa 
del Sr. Marqués de Lcys con i ra R am ón IR dfigue:. v R odríguez 
n a tu ra l y vecino de T em es, Municipio do Garba dedo, partido  
vio 0] na uta da, de 2-4 anos de edad , soltero, de of..-io jo rnalero , 
e s ta tu ra  renuiar, cara  redonda y bien parec ido , pelo y ojos 
negros, barba  m u : poblada y negra; viste p a n ta ló n , chaleco 
y som brero de paño negros, chaqueta usada de chinchilla, ne
gra, y calza borceguíes de becerro, sin n inguna seña p a rticu 
lar; cuyo sujeto, buscado en esta ciudad y en su domicilio 
para  la p ráctica de diligencia jud ic ia l, no fué habido, ni mé- 
nos es conocido su paradero: se llam a á medio de esta requ i
s ito ria  para  que en el térm ino  de JO dias comparezca en la 
sala de audiencia de este juzgado con el fin de p rac ticar la 
indicada d iligencia; bajo apercibim iento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á que hubiere 
lugar, con arreglo á la  ley do E n ju iciam ien to  crim inal.

Y en v ir tu d  de lo dispuesto en el caso 7.°, art. 382. y en 
el 384 de la m ism a ley, ruego y encargo á todas las A utori
dades y dem ás personas á cuyo conocim iento llegare la. pre
sente procedan á la busca del R am ón Rodríguez, y siendo 
habido lo detengan, poniéndolo á m i disposición.'

Orense 95 de Diciembre de 9877.=D om ingo Calazor.—Ga
briel Sotelo.Toledo.

E l Juez de prim era  instancia  de Toledo.
Por el presente edicto cita, i; am a y em plazad D. H erm ene

gildo  G arcía Tejero, n m ural de la ciudad de Ferrol, ausento 
en ignorado paradero, y empleado que lúe en las oficinas de 
H acienda de las provincias de Toledo y Zamora, ó fin de que 
dentro  del té rm ino  de nueve dias con.parezca an te  este Juz
gado á am pliar su declaración sin ju ram en to  en m éritos de i a 
causa que se sigue por estafa á D am ian Sánchez Ortiz; lia jo 
apercibim iento qnc de no verdiondo le para rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en Toledo á 97 de Diciembre de 9877.=—Licenciado 
M atías P tico .= P o r su mandado, Jerónimo-M ontero.

V a le n c i a .—Serranos.
D. Vicente de Piniés, Comendador de la R eal y d istinguida 

Orden española de Cárlos I I I , y Juez de prim era instancia  del 
d is trito  de Serranos de Valencia.

Por la presente hago saber que en Ja causa sobre hu rto  
con tra  R afael Ecliauz G arcía y otros se decretó la libertad  pro
visional sin lianza del referido E cliauz, pero prestando obli
gación todos los sábados, y cuan tas veces adem ás tuero llam a
do; y constitu ida que fué esta  ttpud acta, se le puso en libertad: 
posteriorm ente y á in stancia  del procesado se entendió cons
titu id a  dicha obligación para  con el Juzgado de. B ucnavist „ de 
M adrid, á donde debia presentarse los dias señalados; y como 
no lo haya  verificado en ninguno do ellos á pesar de haber 
trascu rrido  varios en dicho Juzgado de B uenavista ni en este, 
en el dia de hoy se ha decretado la prisión provisional del re 
ferido R afael Ecliauz García.

E n  su consecuencia se encarga á todas las A utoridades ju 
diciales y civiles procedan á la busca y cap ta ra  del referido 
Echauz, cuyas señas constan á continuación , y ai que en caso 
de ser habido y con las seguridades conveniente"; lo conduci
rán  á disposición de este Juzgado, á quien darán  inm ed ia ta
m ente aviso.

D ada c-n V alencia á 98 de Diciem bre de 9877.=V . de Pi~ 
n ié s .= P o r  su m andado, por B aixauli, A rcadlo Just.

Señas.
R afael Echauz G arcía, hijo de José y do A n to n ia , n a tu ra l 

de V illafranca de Navarra.,, vecino de M adrid, hab itan te  en la  
calle de Jesús del V alle, núm . 88, so ltero , de 48 años, comi
sion ista ; es de e sta tu ra  regular, polo, cejas, ojos, barba cerrada  
afe itada  y bigote negros, color sano, nariz y boca regular;, visto 
tra je  o rd inario  de caballero*

NOTICIAS OFICIALES.

B a n c o  t e r r i t o r i a l  d e E s p a ñ a .
Crédil foncier espagnol.

E l Consejo de adm in istrac ión  de este Banco, al tenor de lo 
que previene el a rt. 9.° de los esta tu tos, lia  acordado el pago de 
un  dividendo pasivo de 90 francos por acción sobre la s^50.000 
em itidas, cuyo pago lo verificarán  los ai io fif-fi.s en la  caja, 
de su dom icilio, callo del Rendo, nú:vi. &  ̂ 1 c 1 iino ue dos
meses, q ue vencerá a el dia 22 del mes c¿< m  ' ) .lóxim o; ele- 

I hiendo tenor pe* míe los accionistas el ur!. F ios esfavm 
í tos, que
!¡ «Vori o i i l  do para  x i  ̂ . i s d iv iden -
■ dos, se nu i i j s de .las r i v- M 110 1° sim
í y m  real* i os defig irn  public idad
j¡ de las G[ j t oi x eMc* teniD i i  uo R a o  de proco-
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der á la enajenación ele las acciones que no hubieran satisfe
cho sus dividendos en la Bolsa de Madrid, y con inicrvencion 
de un A jenlo  de cambio, do dias después de su publicación, 
verificándose la enajenación por cuenta y riesgo del accionis
ta  moroso, idos accionistas extranjeros podrán rem esar en le
t ra  sobre esta Corto, endosada á favor del Banco y en carta  
certificada, el importe del dividendo correspondiente á sus t í 
tulos, acompañando factura  de la numeración de los mismos, 
y el Banco se encarga de mandar a doimciho de los accionis
tas los resguardos pre\ Lámales.»

Madrid MMdc D ic ie m b re  de 1877 — Por acuerdo del Consejo, 
Teodoro Requena. X —895

Bolsa de M adrid .
C o t i z a c ió n  ( O 7 <l'l Ada ?Ji¿ de D ic ie m b r e  de 4877, c o m p a r a d a  

con la dfíl n er ior .

CAMBIO AL CONTADO,

FOIDI: 0 5 P Ú PUCOS. : “  —
Día 21. Di a i: A

RmU u u n A s a  al 5 por i 00 ...................    A A  42'55A0-92 4(2
12V7 D-2

- no publicado. » U '9 o ! |2
á plazo  4 2*97 4 2*85-95 Orí cor.;

■i 2*55 -i 8'05 íin proa.  
■no publicado. » 4 3*9?. t ¡2-1 3 o [0

ídem ex te r io r  al 3 por í 00 .........  ........ 4 3*20 »
no publicado . DA30 »

Deuda aniorUzfible con. i:cterús del  2 poi
400 i n t e r i o r . . . . ........ ........ ................. .. ¿8*.15 28*30

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 p o r  4 9o *'
interés u n í a ! .......................................  » 7-1 ‘90

en i'smlifbictes pequeñas. » 72 0(0
í \ d u b i '  ’iq.oíeer • ..a d< 1 íí ¡rico Hipoteca

rio de Amaña al 6 per  1 00 . . . . . . . . . .  » 86'75
O hinum ov s de1 iíaurn f del  Tesoro al  6

1{J: ■ -0. n e u m -  ,v ................. ................., Sí)*25 89*25-40-35
en * utilidades pequeñas., j 89*50 89‘30—50

ídem id., sera? ex te r io r ............................... 89*25 89*25-35
Acciones a e l ihun  o l iPpano-C olon iaL . . . .  ->■ 93‘45

no publicado . * 94 0(9
Idem de c a r re te ra s  g e n e ra le s , 6 por 

4 00 anual ,  cam ión  de -1.° de Abrii
de 18bu, de 4.000 rs  .................................  » »

no-publicado. 40 0(0 40 0(0 ch
Idem do 31 do A yo sí o de 1852. de AüOo rs.í » »

no publicado 33 0[0 35 0[0 d.
Idem de 9 de Marzo de 4855, de 2.000 rs. . » »

no publicado, 35 0(0 »
Obliuacioíus v n jeralrs  por ierro-carriles , 

de 2.000 rs , de i A Hr Julio de -i8 7 4 . . .  » ¡ 24*53-70
Idem id., ae 4A de Diciembre de 1874. . .  » 24*30
Idem id., emisiones de i$ 7 7 . . „ .....  24*50 24*50

no publicado. 24"25 »
Acciones del Banco do E s p a ñ a   211 0)0 x>

no publicado. 2 i 1 *50 212 0(0

Gamillos oficiales sobro p lazas de! Reino»

BAÑO. BENEFICIO.. DAÑO. BENEFICIO.

A lb a c e te . . . .  » 5(8 L o g ro ñ o . . . .  a 4(2
A lcoy .. . . . . .  » 3|4 ; L o rca . . . . . . .  » 4(2
A l ic a n te . . . .  » 5¡u L u g o  . . .  » 4
Aitjcui i . . .  » 5-s M; í lapa . . . .  .. * 5(8
íU i l i  . . ;» lp# Murcia  y -i [2
B u j  j i .  a ! 5¡8 O r e n s e , . , . , .  * 4
B'Ui olí m .  . 1 4 [8 y  1 Oviedo . . . . .  » 4 4{4
h é m r ,  _____ ; par .  » ” Falencia.  . . .  a i 4(2
Bu b a o  . A  7(8 Palma MallA * 1(2
h e r p e s . . , , . ,  » 1(2 P a m p lo n a . .. » \ 1(2
Cúre r e s   » 4 (2 P o n L iv c d ra . » í i
C á d iz . .  : c 5:8 Keus.....................  ¿ 3(4
C a r ta g e n a , . . x> 4(2 S a lam an ca , .  * l 3r3
Castellón  » 3(8 d. S. SeKisiian. » 4 1 (4
n im ia d -U a l .  o 3¡4 Santander.  . ¡ *• 3(4
C ó r d o b a   » 3(4 S ta .CruzTíe .  * \ 1(8
C o i u i . d . . . . .  *> 3(4 ■ S an t iago   » ¡ 4(2
C u e n c a   par . » Segovia   i 3(8 ^
F e r r o l   » 5(8 • Sevilla  w 3(4'
G e r o n a . . . . .  ^ 1 [2 el. S o r ia . . . . . . .  » 4 (4
G i jo n . . . . . . . .  » ; t T a r r a g o n a . .  » J \\%
G ra n a d a   >< | 5(5 T e r u e l . . . . . .  » 7(8 d.
Guadal a jara .  pa r .  x- Toledo  p a r .  »
l i a r o   » ! 1(4 T u d e la    » . 1 ( 4
H'uelva. . . . .  » 4 V a l e n c i a . . . .  v 7(8
Huesca i » 8(8 . V a l la d o i id . .  » 5(8
J a é n ....................  > í 4 V igo.  ................. v 4 u4
Jerez ITontA » ¡ 7(8 V i t o r i a . . . . .  ® 1
L e ó n   » 1(2 Z am o ra   a 1¡4
L é r id a  i» ! 1(2 d. Z a ra g o z a . . , .  * í 3(4
Linares. . . . . {  * 3(4

Bolsas ex tran jeras.
P A R ÍS  S I  D IC IE M BR E .

i3  por  100 ex te r io r .  .. , a 12 5(8
.Fondosospañohv . . . .  !

. 3 p o r  100 i u te r io r . .  . a »
 ̂ -3 po r  i 00. .. . . . . . . .  a 72*40.!fO'ií'üí................ ....... f . (  . |0 a ...................... , .,08_

ConscL (adosing loses .        a 94 9(16

FíaolMau oficiales sobre plnasas ex tran jeras,
Leed res, á 90 dias fecha, 48*25-30,
r ; -1 i:P bi M días vista, 5*01-02.

O bservatorio  de Madrid.
Observociones meteorológicas del dia  23 de Diciemkre de 1 8 7 7 .

|  í TE ',  i j -Eü  ATURA

: ,iL':'Tjr.í ! 7 F u n o ñ d  fiel aire.

■ , d  b a r ( > U i f c i r o  T E i m Ú M E T ' o  m a K G C i o x  r s t a d oI
,XM  > 01 . . y  clase del T ien to , del c ie lo ,mu; metro,-. h u m e d e -

-',e° ü ' c ido.

Gdo i■' ni.i 7!;r02 '■! —3*3 —3*3 E. S. E. Ca lm a. Despejado.
9 déla m.j * 7 ñ ‘ 4 \\ —0-8 — 3*8 M.A .E. I d e m . .  I d e m /

4 2 dMr,vF 71.z '3  |j 4*3 4*5 N. S . . .  B r i sa . .  Idem, j
3 •, o - 6 .‘i °/5 N. E , . .  Idem . .  ídem.
6 de c. !. • , ' • 2U 2*8 ¡ X. f;. . .  fd.-m . Idem.
5 de 1 * ii. r  > 0*9 0*5 a .  E . . .  Culaia . '  ídC;-';. í¡

T * ' v i . i . i  ( u , j b  o aiihra............ . Ga-)

A > 10*/' í

T c r r / iv '  i. , - ’ 11 al  ̂ <i > u ''Lms de la fieam . 4 4*2 í
!d,jm id. r muí o "¡e una r tf » ¡,aii................ 3¿í*2'

- ‘ . ............................. 4 9‘0 :
i-i a v 1 u. en i as 24 ultimas horas, en .A tí metro;.-.................  » |

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
puntos de la P enínsula  el dia ?Jd de Diciembre de 1877.

ALT OLA  T E M P E R A -
barométrica tura dírog- fuerza estado estado

LOCáLIFMIT. i í ° ° . y(ui en gradoíí cion deí delalmyciflci ceiue- del cido. delamar
rn.'-r en r.u- símalos. viento. viento,

iímeíros.

S. Sebastian. 772*4 4*0 S. E . . .  Ca lm a.  Nublado. . .  T ranq .8,
B ilbao   773*1 6*0 N . . . . . .  B r i s a . .  C ub ie r to . .  A. pic.a
Oviedo  771 * i 3*6 N. E . . .  C a lm a. Casi cub.°, »
Coruña (8 h.j 770*2 7*6 N. E . . .  B r i s a , .  Despejado. T ranqF
S an t iago . . .  771 *5 3'5 N. E . . .  Idem . ,  Idem . . . . .  »

O por to ___
L i s b o a . . . . . .  787*9 4*3 E. N. E. í d e m . .  Ais. n u b e s  T ra n q .a
Badajoz........

S. Fern. (8 h.) 768*7 4*1 N. E . . .  I d e m . .  Algo nub.° TranqZ
Sevilla  766-0 4*6 N. E . . .  C a lm a .  Despejado »
T a r i f a    767*0 15-6 R   V ien t) .  I d e m   P.oleaj .
G r a n a d a . . . 767 5 P 2  N. E.  . .  Calma . I d e m   »

Alicante . . . .  767"! 4*9 N . . . . . .  ídem ... Nuboso . . .  Rizada.
M u r c i a . . . . . . .  769*2 8*8 N. . . .  Viento .  N u b e s . . . .
Carla sena..  . 770*5 4 7 S. O . . .  B r i s a . .  ídem  »
'bdericia . . . .  770-7 6*0 N, O . . .  I d e m . .  Despejado. »

P a lm a . ,  | 7 G7-4 9*0 K. E . . Idem , .  Casi dnsp.0 T ra n q .5
B a rce lo n a . . .  765*0 tro S   Idem . ,  Despejado. Idem.

T e r u e l .   v — 5*6 N . . . . . .  C a lm a . Idem . . . . .  »
Z a ra g o z a . . , .  765*1 4*0 N. O . . .  B r isa . ,  í d e m   »
S o r i a   770*3 1*2 N. E . . .  Viento. I d e m   »
B u r g o s . . . . . .  773*0 1*8 N  C a lm a . N u b e s   »
Valladoiid.. .  776*1 1*0 N. E . . .  B r i s a . .  Cási desp.° »
S a la m a n c a . .  770*1 i 4*0 » I d e m . .  Despejado. »

M a d r i d . » . . .  773*7 — 0*8 E. N. E. Calma . I d e m   »
Escorial   775*9 0*4 0 . „ . . . .  Idem . .  I d e m   »
Ciudad-Real.  773*4 — 0*4 E   Idem . .  í d e m   »
A lb a c e t e . , . .  771 ‘2 —4*0 O. N. O. Brisa . .  Celajes  »

D ireccion genera l de Correos y  T elégrafos.
Según los partes  recibidos, a y e r  no llovió en provincia  alguna.

A yuntam iento  constitucional de M d rid .
Del parte  rem itido  en es' d ‘ o - la  In te rvenc ión  del  Mercado de 

granos y nota de precios de i de consumo, resulta  lo siguiente:
Carne de vaca, de 4 4 á 4 4 j m as la arroba ,  y á 4 ‘29 el ki lógramo. 
ídem de carnero ,  á 0*33 f i la libra , y  á 1*4 0 el k ilógramo. 
Despojos de cerdo, de 4( u „ 1 3 pesetas la a r roba ;  de 0*42 á 0*52

la libra, y  de 0’90 á 4‘41 el kilógramo.
Tocino añejo, á 22*50 pesetas la a r ro b a ;  á 4 peseta  la l ibra , y  á 2*4 7 

el kilogramo.
ídem  fresco, de 4 9*50 á 20 pesetas la a r ro b a ;  de 0*84 á 0*90 la  l ibra ,  

y  de 4'82 ó 4*95 el kilogramo.
E n  canal, de 18*50 á 19 pesetas la a rroba .
Lomo, de 4 á 4 *25 pesetas la libra, y  de 2‘17 á 2*69 el kilógramo. 
Jamón, de 29 á 35 pesetas la ar roba ;  de 4 “25 á i ‘75 la l ibra ,  y 

de 2*69 á 3*80 el kilógramo.
P a n  de dos libras,  de 0*38 á 0*44, y  de 0*44 á 0*48 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 6 á  4 4*50 pesetas la  a r ro b a ;  de 0*25 á 0*59 la  l ibra ,  

y  de  0*54 á 1*28 el kilógramo.
Judías,  de 5*50 á 8*50 pesetas la a r roba ;  de 0*25 á 0*37 la  libra , y

de e'54 á 0*70 el ki lógramo.
Arroz, de 6 a 8*50 pese tas  la  a r ro b a ;  de 0*25 á C‘37 la  l ibra , y 

de 6*54 á 0‘70 el kilogramo.
Trigo, precio medio, á 12*77 pesetas la fanega, y á 23*11 el heoi.6- 

l itro.
Cebada,  precio medio, á 5*OS pesetas la fanega,  y a 9*4 7 el hectolitro .

Nota.  Beses degolladas en el dia de ayer .— V acas ,  4 30.—C a rn e 
ros, 454.—-Terneras, 43.— Cerdos, 4 97.—T o tá l ,  824.

Su peso en libras,  113.709.—Idem  en  kilogramos, 51.702.

Estado de los producios recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. P td S .C é n tS . PUNTOS DE REC \UDACION. P t ü S .C é ñ U .

T o l e d o . . . . . . . . . . . . . . .  5.886*95 Fábricas de cerveza:
Segovia____. . . . . . . . . .  4.656*82 p r im e ra  qu in cen a . .  »
N o r te    18.899*06 Pozos de h ie lo : interv..  »
B i lb a o . . . . . . . . . . . . . . .  2.372*31 Fábrica  del gas, cok y
A r a g ó n .............  2.582 33 residuos . 'B »
V alenc ia   ___ _____ 5.5i 7*08 M ataderos   1 5 4 74‘55
Mediodía .  ____ . . . . . .  29.863*29   —
C orreos  . . . . . . . . . .  4 05 62 T otal. . . .     85.055*04

Lo que se aiymcia al público p a r a  su conocimiento.
Madrid 2 ’ de Diciembre de 4 877.—-El Alcalde, Marqués de T o rn e 

ros,  v iudo del Villar,

Forman parta de este numero d é la  GACETA los pliegos 7.° 
y 8.° de ia División de los Colegios electorales en secciones,

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—Para completar el distinguido escritor se
ñor Gutiérrez de la Vega su pensamiento de publicar una 
Biblioteca venatoria, cuya prim era parte conoce ya el pú
blico por el interesante libro que lia dado á luz hace poicos 
meses, ha ideado la aparición de un periódico consagrado 
al mismo asunto, que se publicará semanalmente con el 
título de la Ilustración Venatoria. Y para dar á conocer 
esta idea, el Sr. Gutiérrez de la Vega convocó últimamente 
á varios aficionados y algunos periodistas, entre los cuales 
recordamos á los Sres. Conde de Valmascda, Escobar, Se
daño, Conde de la Romera, Barón de Cortes, Ribera, Conde 
de Pcracamps, Peres E scrieh , Vargas, Mier, Cuenca y 
Camps de Padrós.

El Sr. Gutierres de la Vega les obsequió con un esplén
dido almuerzo en Pernos, servido con el buen gusto que 
ha dado reputación á divho esh d ,, ei.nie Ro, y en el cual 
el anfitrión demostró ja célica i ■ > >, que sabe dirigir 
esta ciase do banquetes.

xu k, i.. v_ cu m pa, apar mncese ce ia eos Cum
bre da r io: ' m aquerid mismo que simm de objeto a rata 
clase de ic*‘uiones, no pronuncio cma cada palabra encam i

nada á enaltecer la publicación cuyo prospecto tenemos á 
la vista.

En cambio, los Sres. Conde de Valmaseda, Perez Escrich 
y otros asistentes dedicaron algunas frases al buen resul
tado del pensamiento del Sr. Gutiérrez de la Vega, augu
rándole un brillante porvenir.

La reu n ió n , á la cual dejaron de asistir por causas de 
enfermedad los Sres. Milans del Boseh, Gasset y Arlime y 
Barón de Cortes, term inó á las cuatro de la tarde, re tirán 
dose muy complacidos todos los invitados.

Se ha publicado el núm. 43 de la Revista de Beneficen
cia, Sanidad y Establecimientos penales, que contiene lo 
siguiente:

S e c c i ó n  d o c t r i n a l .-— Boceto XI, por el Excelentísimo 
Sr. D. Federico Vihalva.

Beneficencia.—Donativo de un  cigarro, por Fausto.
Sanidad.— Curso elemental de Higiene privada y pú

blica.
Establecimientos penales.—Sistema penitenciario, por 

el limo. Sr. D. Tomás Aranguren.—Las circulares sobre el 
juego y el decreto de reforma de la policía.—Instrucción 
para los empleados en presidios, por D. Vicente J. de R i- 
ves.-—Función religiosa de los Caballeros hospitalarios.

S e c c i ó n  o f i c i a l .— Circular del Ministerio de la Gober
nación para la represión del juego.—■ Consejo Supremo de 
los Caballeros hospitalarios. — Miscelánea.—-El chocolate: 
su adulteración.—Cartas madrileñas: XI, por Evaristo.

ANUNCIOS.

Los señores suscritores de Provincias, Ultramar 
y Extranjero que tienen abonada su suscrieion á la 
G a c e t a  b e  Madrid b a s ta  fines del presente mes, se 
seivirán renovarla con la debida anticipación á fin 
de que no sufran retraso a lg u n o  en el recibo del pe
riódico.

La Administración de la _ G a c e t a  d e  M a d r i d  no 
puede aceptar la responsabilidad del retraso que 
ocurra en la remisión del diario oficial, siempre que 
reconozca por causa la fa lta  de! pago anticipado del 
importe de la  suscrieion, conforme está prevenido 
que se .verifique.

SANTOS DEL DIA.

Santa  V ictoria , virgen  y  m ártir , y  San  Sérvalo, confesor. 
C uaren ta  Horas en  la  p a r ro q u ia  de San Luis.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R EA L .—A las ocho y media.—-Turno im par.— 
Polinio.

TEATRO E S P A Ñ O L .—A las cuatro y media .— El jo rn a 
lero.— Un loro y una  techaba.— El abale P irracas.

A las ocho y media. — Turno  3.° im p a r .— El esclavo de su 
culpa.— Un loro y u na  lechuza (tonadilla).

TEATRO DE LA Z A R Z U E L A .—A la s  cuatro  y  media.— 
Los magyares.

A las ocho y media.— T urno  L* im p ar .— Las campanas de 
Carrion.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuadro y media.—La 
fiesta del hogar.

A las ocho y media.—T urno  i ,®— El chiquitín  de la casa,— 
Los carboneros.—Baile.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las cuadro y media.— 
La  vaquera de la Finojosa.

A las ocho y  media.—T urno  d .°— La ley del m undo.— La  
Dramática.

TEATRO DE APOLO,—A las cuatro  y m edia .— La gran  
Duquesa de Gerolstein.

Á  las ocho y media,—T urno  p a r ,.— ¡Por u n  anuncio!— El 
empresario de Valdemorillo.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las cuatro y  media.— 
La lu z  d ivina  en Belem.

A las ocho y media. — Pancho y  Mendrugo. — La hija  del 
Guadalquivir.— Avone.— L a  fam ilia  D’Alvini .—-El payo de la 
carta.— El Torm ento del pueblo.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las cuatro y media.— 
Un m arido como hay muchos.— M edicina casera.

A las ocho y media. — La sombra negra.— Jaula de oro.— 
E n  estado de sitio .— Los pomos reales.

TEATRO MARTIN.—A las cuatro y  media .— El N acim iento  
del Mesías y la Degollación de los inocentes.

A las ocho.—La m ism a función.

TEATRO Y CIRCO DEL P R ÍN C IP E  ALFONSO.—A las 
tres y media y ocho y media.— Grandes funciones de ejerci
cios secuestres por la compañía de cuadrum anos dirigida por 
Mr. Brockmann, y  p an tom im a cómica por ios mímicos ingleses 
Sres. Jarra ts ,  t i tu lada  Nímble N ip .

TEATRO Y CIRCO DE PR IC E.— A las tres  y  media.— 
Grande exhibición ele Ceras. Perros, monos y cabras am aes
trados.

SALONES DE C APELLANES .— La Magnolia.—C ran baile . 
de tres á siete de la i arde, y de nueve de la noche á dos de la 
m adrugada .

COSMCRAMA. — (AxpoAciones de Viena y i iladelíia.)—- 
M o n te ra , 44, entresuelo, do diez déla, mañana, a once d é l a  
.uuhe .— Se cambian las violas les dias Lu ?D y  A) de c a d a  mes.

IM PREN TA  Aa LKAAu A.


